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Quito, a 30 de Octubre de 2014 
c.a.p 

Prot. N* 2014-17-01-040-P007218 
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PROTOCOLIZACIÓN DEL 

de) 

ACTA 59 DE REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE 

LA JUNTA DE SOCIOS DE LA SOCIEDAD 

OTTO BOCK HEALTHCARE ANDINA LTDA. 

DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DEL 2013 

EN LA QUE AUTORIZA Y DISPONE 

AUMENTAR EL CAPITAL DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR 

  

EN LA SUMA DE USD $ 150.000.00_) 

Y MAS DILIGENCIAS 

» v 
¿4d 

Ññ
 

Lo
 

- CUANTIA: INDETERMINADA 

c.a.p 

(DI: 4ta; COPIAS) 

  

tao 
Dr. Pa0l: Andrade Torres



SEÑORA NOTARIA: dy 092 

Doctor Pablo Lizarzaburu, abogado en libre ejercicio, al amparo de lo dispuesto en el numeral 

2 del artículo 18 de la Ley Notarial, solicito se sirva protocolizar EL ACTA 59 DE REUNIÓN 

EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE SOCIOS DE LA SOCIEDAD OTTO BOCK HEALTH CARE 

ANDINA LTDA. DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DEL 2013“EN LA QUE AUTORIZA Y DISPONE 

AUMENTAR EL CAPITAL DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR EN LA SUMA DE USD $ 150.000.00 Y 

., MAS DOCUMENTO HABILITANTES. A 

y Adicionalmente solicito me confiera 4 copias certificadas de la presente protocolización. 
3) 

Ñ Usted, Señora Notaria sírvase agregar las «cláusulas de estilo para la plena validez y exigibilidad 

del presente documento. 

PABLO LI ABUR 

MAT. 9369 C.A.P 
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OTTO BOCK HEALTHCARE ANDINA LTDA. a saber: OTTO BOCK HEALTHCARE NORTH 
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1. Verificación de Quórum. 

REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE SOCIOS DE LA SOCIEDAD — [4-69 
OTTO BOCK HEALTHCARE ANDINA LTDA. o 

ACTA No.BJ | El CAMARA 
DE COITO LE RE, 

OS? Pr 
En Bogotá, siendo las diez de la mañana (10:00 AM) del día veintinueve (29) de noviembre, | mbre. ¿ 

a  Á 

  
del año dos mil trece (2013), en las oficinas de la sociedad, se reunieron los socios de : 

AMERICA, INC. y RIO HOLDINGS, INC. ambas representadas por el señor Germán Andrés 

de la Pava B., en su calidad de apoderado. 

  

La presente Junta de Socios se lleva a cabo sin necesidad de previa convocatoria por 

encontrarse presentes todos los socios que representan el 100% del capital social con: 

ánimo de llevar a cabo una reunión extraordinaria de accionistas. 

Igualmente, se encuentra presente el Sr. Mario Buendía en calidad de Gerente y el Sr. Julio 

Guerrero en su calidad de Gerente Administrativo y Financiero. 

ORDEN DEL DIA. 

. : : o 

Por unanimidad de los presentes se aprobó el siguiente Orden del Día: - 

Verific icación del Quórum; 0% 

o Elección del Presidente y Secretario de la Reunión; 

Aumento del capital asignado de la sucursal de lá sociedad en Ecuador; - 

Lectura y aprobación del acta. 

- DESARROLLO DEL'ORDEN DEL DÍA 

   



  

  

    
    

Nombre Representado por Cuotas Participación 

e 0) 

Torro BOCK HEALTHCARE NORTH | Germán de la Pava 2.330.945.713 «7 99.99 

AMERICA, INC. IL > 

RIO HOLDINGS, INC. German de la Pava 257.940 A 0.01 

TOTAL|  2.331.203.653 4 - 100       
  

Es así como en la reunión se encontraban debidamente representadas el cien por ciento 

(100%) de las cuotas en que se encuentra dividido el capital social de la sociedad OTTO 

BOCK HEALTHCARE ANDINA LTDA. 

Así mismo, se deja constancia que el poder presentado por el Sr. Germán de la Pava se 

encuentra debidamente otorgado y su copia reposa en los archivos de la sociedad. 

2. Elección del Presidente y Secretario de la Reunión. 

Por unanimidad de los socios presentes, se eligió como presidente de la Junta de Socios al 

Sr. Mario Buendía y como secretario ad-hoc al señor Julio Guerrero, quienes aceptaron el 
2 . ? + 

nombramiento y tomaron posesión de sus cargos. 

3. Aumento del capital asignado de la sucursal de la sociedad en Ecuador 

El Presidente somete a consideración de la Junta de Socios la necesidad de aumentar el 

capital asignado de la sucursal en Ecuador al equivalente en moneda local a la suma de 

CIENTO CINCUENTA MIL DÓLARES (U$150.000) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Una vez discutida la anterior proposición por parte de la Junta de Socios, de manera 

   



    

PRIMERO; AUTORIZAR el aumento del capital de la Sucursal establecida y domicilagyan 0 6 3 

la República del Ecuador en CIENTO CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS: 

   
   

DE AMÉRICA (US$150.000,00), mediante el. aporte en' "numerario. de la Casa' 

virtud del aumento dispuesto, el capital de la Sucursal en el Ecuador pasa e NY O 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$2.000,00) 2 CIENTO CINCUEN y MS, 

DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA NS 

SEGUNDO: AUTORIZAR de manera expresa al doctor Alejandro Peñaherrera Córdova; para oz 

que presente y gestione la aprobación del aumento, de capital, aquí, resuelto, ante la o de 

Superintendencia de Compañías del. Ecuador, así como ' que - presente. todos los ES 

    

  

documentos, peticiones: o Solicitudes" que se requieran para tal cometido ante tal Entid 

de Control o cualquier otra dependencia, ya sea pública o privada; “además qu da" 

  

expresamente facultado para que realice, cuando sea: del : caso, la: correspondiente" Mo 

actualización del Registro Único de Contribuyentes de la referida Sucursal en el Servicio de... “-: .. 

Rentas Internas del Ecuador. 

- 4. Lectura y aprobación del acta 

Una vez sometida la presente acta a consideración de la Junta de Socios, la misma fue 

aprobada por unanimidad de los presentes. 

No siendo otro el objeto de esta reunión, se dio por terminada siendo las once de la 

mañana (11:00 A.M.) del día 29 de noviembre de 2013, luego de verificarse que se 

encontraban representadas el 100% de las cuotas sociales en que se encuentra dividido el 

capital social de la sotiedad. e A 

El Secretamo ad-hoc, ? 

uli uetréro y 

A A A 
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Notaría 65 Tels: 7552105 - 3125049960 : so UCA 

7 Bogotá D. €. , notaria63bogotaUMyahoo.es 
  

“:7 RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTO ' 
- Compareció personalmente el señor(a) . 

BUENDIA ARENAS MARIO HERNAN * 

.s Co CC. 79276095 
Reconoce su firma y contenido, de este documento; con 

petición de certifis -Hhuela-dactilal 
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(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
- Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

o firmado por: ALZATE HERNANDEZ CRISTOBAL 
een signed by: - A étésigné par:) 

   HESId 

47 ando en calidad de: NOTARIO 
¿22 Actnp in-the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

SE 
ea ol sello/estampilla de; NOTARIAS DE BOGOTA 

he seal/stamp of: - Estrevétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

BOGOTA D.C 

12/12/2013 8:51:05 a.m. 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN . 
Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Etrangéres de la Colombie ) 

ANMM85181181 
mber: - Sous le numéro:) 

linisterio de Relaciones Exteriores de Colombia 
¡AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 

  

Firma: (Signature:) 

bre del Titular: OTTO BOCK HEALTHCARE ANDINA LTDA 
of the holder of document: 

ES Nom du titulaire:) 
pa ñ 
«Tipo de documento: ACTA REUNION EXTRAORDINARIA DE JUNTA DE 
<EYB ¿E document: - Type du document:) SOCIOS o 

ámero de hojas apostilladas: 2 
E o of pages: - Nombre de pages:) 

013041002797744 59 EXP: 29/11/2013 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Articulo 3 Ley 455/98 

“La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada eri el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

A APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

  

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público. 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por; GIL ARDILA GUIOMAR PATRICIA 
- . (Has been signed by: - A été signé par:) . 

2) Actuando en calidad de: COORDINADOR NOTIFICACIONES Y CERTIFICACIONES 
(Acting in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

_ Lleva el sello/estampilla de: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
(Bears the seal/stamp of: - Estrevétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En: . BOGOTA D.C 
(At: - A:) 

El: 12/23/2013 12:30:44 p.m. 
. (On: - Le:) 

- Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Étrangéres de la Colombie) 

No: ANMX1230458111 
(Under Number: - Sous le numéro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
. Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 

: . AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 
o. Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 

: BOGOTA - COLOMBIA 

  

Firma: (Signature:) 

Nombre del Titular: OTTO BOCK HEALTHCARE ANDINA LTDA 
(Name of the holder of document: 

Nom du titulaire:) 

Tipo de documento: CERTIFICADO EXISTENCIA Y REPRESENTACION 
* (Type of document: - Type du document:) LEGAL 

  

Número de hojas apostilladas: 3 
(Number of pages: - Nombre de pages:) 

013041002832421 R040279394 EXP: 16/12/2013 

.) . 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/98 

n, La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

- The aúthenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

o lí authenticité de cette Apostille peut. étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur! le site web suivant: 
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CER ¿TLELCA:   
  

  

A .s OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD. TIENE POR OBJETO: TI.' “LA FABRICACIÓN, 
 INDUSTRIALIZACIÓN, IMPORTACIÓN, TRANSPORTE, DISTRIBUCIÓN; _CONSIGNACIÓ 

yá EXPORTACIÓN ' DE PRODUCTOS . PARA. LA "INDUSTRIA . ORTOPÉDICA, 0) 

REHABILITACIÓN. «DE, PACIENTES - (TALES. COMO PRÓTESIS, :ÓRTESTS; “SILLAS: E 

RUEDAS, * EQUIPOS “DE” “NEURO” "ESTIMULACIÓN *: Y? ' CUALQUIER “OTRA * “BARTE"O 

“ACCESORIO | “RELACIONADOS CON LA - INDUSTRIA ORTOPÉDICA) .SU ASIS 

“GENERÁL, Y SUS" COMPLEMENTOS , DERIVADOS, . ACCESORIOS; - AUTOMOTORES, PARTES 

Y. MATERIAL: PARCIALMENTE “ELABORADO, BA” COMERCIALIZACIÓN: DE ' LOS* MISMOS , A 
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"CAMARA DE “COMERCIO ”DE “BOGOTA Ss 

        

  

   

  

CO émara Lo o LL SEDE CEDRIMÓS 00 
de Comercio |: PECES 

CO de Bogotá 
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  7. OPERACIONES > TECNICAS SU. CONTABILIDAD Y. CORRESPONDENCIA - -SUPERVISAR : "LAS: 

  

  

NEGOCIOS. DE.....JA..... SOCIEDAD «VIGIL AR-...LOS -BIENES.—DE-——La-—Mesmay sus 0 O Y 

+: “RELACIONES “LABORALES- -DE' “LA SOCIEDAD" Y “RESPONDER: A a CLASE "DE 
A EMANADOS | DÉ. 

| 

      
 



COD Cámara | 
de Comercio 

CO de Bogotá 
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  20 CAMARA DE COMERCIO” Db BOGOTA 

    

  

      
   
    

   

> SEDE“CEDRITOS: 

¿ CONSTITUYE 
¡“NIÑO 
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SAO) 
BISTEMA ADMINISTRATIVO OPERATIVO 

OTTO BOCK 2014 

DESDE: 01 - HASTA: 12 

ADCONTUR CIA. LTDA. 

MAYOR GENERAL 

  

  

31 
31 
31 
32 

"01/01/2014 
16/01/2014 

24/01/2014 
21/02/2014 

«+ =>'*CODIGO 3:02.01 APORTE FUTURAS CAPITALIZACIONES 
  

CD 000001 REG. SALDOS INICIALES AÑO 2014 
IG 000003 REG.APORTE FUTURAS CAPITALIZACIONES ENE.2014 

IG 000004 REG.APORTES FUTURAS CAPITALIZACIONES ENEO14 

1G 000005 REG.APORTES FUTURAS CAPITALIZACIONES FEB.2014 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

   
ADCORNTUR 
SER” ZALES 

09:51:33 24/10/2014 

Página: 1 

Debe Haber Saldo 

-15000.0  -15000.00 
-115000 -130000.00 

-15000.0 -145000.00 
-5000.00 -150000.00 

-150000



   
y Uy 0009 

BANK [Parrasió] 

Descripción del Movimiento 

COMPROBANTE DEBITO A CUENTA CORRIENTE 

Cliente OTTO BOCK HEALTCARE ANDINA LTDA 

E Número de Cuenta 102017201 

“ Fecha 16/ene/2014 

"2 Moneda DOLARES AMERICANOS Valor 115,000.00 

= Concepto TRANSF. ENV. A/F DE OTTO BOCK HEALTHCARE ANDINA LTDA CTA. NO. 3508817004 
. ABONO A CAPITALIZACION OTTOBOCK ECUADOR 

Attn. Sr (a) 
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pri ptas 

Nutria Y ya ¡ 

    

Dr. Paglz Anúrade Torres
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BANK 

NOTA DEBITO 

NEGOCIACION DE DIVISAS 

BOGOTA, martes 17 de diciembre del 2013 

| Cliente Lorro BOCK HEALTHCARE ANDINA LTDA | 8301099979 | FOREX | 

o. 

| Dirección: | CL 138 53 38 BRR PRADO PINZON | Mail: | 
AS 

La 

Tipo de operación VENTA DE DIVISAS 

Numero de referencia SP514 - 

Tipo de negocio TRANSFERENCIA ENVIADA 

Num. Declaración 499 

T.R.M. : 1.934,95 

Moneda : DOLAR ESTADOUNIDENSE T.P.C. : 1.933,87 

Ñ 00-00: Tasa Div / usd :1,940.00 

Tasa Neg. $/usd : 1.940,00 

Liquidación Impuestos y Comisiones 

Concepto | Vr. En USD /% Tasa de Negociación | Vr. En COP 

IVA SOBRE COMISIÓN 16.00 % 0.00 7,740.00 

VENTA DE TX PLENA 25.00 Usd. 1,934.95 48,374.00 

Formas de pago Número | Vr. en COP 

DEBITO CTA CTE LINEA PART. 005386602 29,156,114.00 

Trader Analista Verificado Por 

JESICA Total Liquidación en COP: 

SANDRA CAROLINA ELIZABETH JESICA ELIZABETH 29.156.114,00       
  

t
 

mhtml:http://boinfii7p2:2002/serivanet/FPSPreview/NOTA_DEBITO_... 18/12/2013



FPS Preview Página 1 de 1 
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- 29 
BANK 

NOTA DEBITO 

NEGOCIACION DE DIVISAS 

BOGOTA, viernes 24 de enero del 2014 

z ) | Cliente | OTTO BOCK HEALTHCARE ANDINA LTDA | 8301099979 FOREX ] 

.) Dirección: | CL 138 53 38 BRR PRADO PINZON | Mail: | 

Tipo de operación VENTA DE DIVISAS 

Numero de referencia SP233 

Tipo de negocio TRANSFERENCIA ENVIADA 

Num. Declaración 634 

T.R.M. : 1,993,23 

T.P.C. : 1.995,19 

«VAL 3,000:00. Tasa Div / usd :2,006.00 

: Tasa Neg. $/usd : 2.006,00 

- Liquidación Impuestos y Comisiones 

Concepto | Vr. En USD / % Tasa de Negociación Vr. En COP 

IVA SOBRE COMISIÓN 16.00 % 0.00 7,973.00 

VENTA DE TX PLENA 25.00 Usd. 1,993.23 49,831.00 

Formas de pago | Número Vr. en COP 

DEBITO CTA CORRIENTE 005386602 : 30,147,804.00 

Trader Analista Verificado Por 

. Total Liquidación en COP: 

, JUAN CARLOS DANNY DANNY 30.147.804,00 

= 4 

  

Dr. Paola Audrade Torres 

mhtml:http://boinfii7p2:2002/serivanet/FPSPreview/NOTA_DEBITO_18.... 27/01/2014 
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   lA 
" BANK [Parsantá] 

Cliente 

Número de Cuenta 

Fecha 

Moneda 

Concepto 

Attn. Sr (a) 

Descripción del Movimiento 

COMPROBANTE DEBITO A CUENTA CORRIENTE 

OTTO BOCK HEALTCARE ANDINA LTDA 

102017201 

21/feb/2014 

. DOLARES AMERICANOS Valor - $5,000.00 

TRANSF. ENV. A/F DE OTTO BOCK HEALTHCARE ANDINA LTDA CTA. NO. 3508817004 

ANTICIPO CAPITALIZACIÓN OTTO BOCK ECUADOR



| SAO) ADCONTUR CIA. LTDA. 

  

  

"SIZGTEMA ADMINISTRATIVO OPERATIVO : 

OTTO BOCK 2014 MOVIMIENTO DE LIBRO DIARIO 15:36:17 23/10208 Q ] Í 
. : Página: | 

IG. DESDE: 02 * 21/02/2014 . HASTA: 02 21/02/2014 - : 

Per. TID "No. Fecha DEBE(+)  HABER() 
" CUENTA A DETALLE 

2347 02 (IG 000005 21/02/2014 . 

3.02.01 APORTE FUTURAS CAPITALIZACIONE REG.APORTES FUTURAS CAPITALIZACIONES FEB.2014 -5.000.00 
1.01.01.03.001 BANCO PICHINCHA CTA. CTE. 3422 REG.APORTES FUTURAS CAPITALIZACIONES FEB.2014 4.969,00 
5.2.03.05.001 GASTOS FINANCIERO BANCARIOS ND REG.APORTES FUTURAS CAPITALIZACIONES FEB.2014 31.00 

: 5.000.00  -5.000.00 

5.000,00 -5.000.00 

BALANCE => 0.00 

.”) 

FIEL COPIA po ORIGINAL 

     

  

Er. Paola Añdrade Torres



AISTEMA ADMINISTRATIVO OPERATIVO 

OTTO BOCK 2014 MOVIMIENTO DE LIBRO DIARIO 

ADCONTUR CIA. LTDA. 

09:49:03 24 10 2014 

Página: 1 

  

  

T/D:IG_— DESDE: 01 24/01/2014 HASTA: 0l 24/01/2014 

Per. TID * No. Fecha DEBE(+)  HABER() 

CUENTA -. DETALLE 

002346 01 IG 000004 24/01/2014 . 

1.01.01.03.001 — BANCO PICHINCHA CTA. CTE, 3422 REG.APORTES FUTURAS CAPITALIZACIONES ENEO14 14.964.00 
5.2.03.05.001 GASTOS FINANCIERO BANCARIOS ND REG.APORTES FUTURAS CAPITALIZACIONES ENEO14 36.00 
3.02.01 * APORTE FUTURAS CAPITALIZACIONE REG.APORTES FUTURAS CAPITALIZACIONES ENE014 -15.000.00 

15.000.00 -15.000.00 

15.000.00 -15.000.00 

BALANCE ==> 0.00 

"FIEL COPIA DEL,ORIGINAL 

   

  

ADCONTUR - DRY TALES 

 



E =SAc ) ADCONTUR CIA. LTDA. 
- 0012 MITEMA ADMINISTRATIVO OPERATIWO 

OTTO BOCK 2014 MOVIMIENTO DE LIBRO DIARIO 09:47:32 24/10/2014 
Página: 1 

>: IG DESDE: 01 16/01/2014 HASTA: 01 16/01/2014 _ 

Per.- T/D No. Fecha DEBE(+) HABER(-) 

CUENTA ; 

2345 01 (IG 000003 16/01/2014 

DETALLE 

  
1.01.01.03.001 BANCO PICHINCHA CTA, CTE. 3422 REG.APORTE FUTURAS CAPITALIZACIONES ENE.2014 114.959.00 

5.2.03.05.001 GASTOS FINANCIERO BANCARIOS ND REG.APORTE FUTURAS CAPITALIZACIONES ENE.2014 41.00 

3.02.01 APORTE FUTURAS CAPITALIZACIONE REG.APORTE FUTURAS CAPITALIZACIONES ENE.2014 -115.000.00 

: 115.000.0 -115.000.00 

115.000.00 -115.000.00 

BALANCE => 0.00 

»” 
. wm
 

FIEL A/D ORIGINAL 

   
   

ADCONTUR 
SERV: 7-7 + TALES 

 



<=AC) ADCONTUR CIA. LTDA. 

  

  

7 

-SISTEMA ADMINISTRATIVO OPERATIVO 

OTTO BOCK 2013 " MOVIMIENTO DE LIBRO DIARIO 15:32:05 23/10/2014 

- o Página: 1 
D: IG DESDE: 12" 17122013 HASTA: 12 17/12/2013 - 

Per. TID No. 'Fecha DEBE(+) —HABER() 
CUENTA DETALLE 

31759 12 1G 000014 17/12/2013 , 

1.01.01:03.001 BANCO PICHINCHA CTA. CTE. 3422 REG. GIRO DEL EXTERIOR PARA CAPITAL DE LA SUCURSAL ECUA 14.064.00 
5.2.03.05.001 GASTOS FINANCIERO BANCARIOS ND - REG. GIRO DEL EXTERIOR PARA CAPITAL DE LA SUCURSAL ECUA 36.00 
3.02.001 APORTES FUTUTAS CAPITALIZACION REG. GIRO DEL EXTERIOR PARA CAPITAL DE LA SUCURSAL ECUA -15.000.00 

15.000.00 -15.000.00 

15.000.00 -15.000.00 

BALANCE => 0.00 :* 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

  

APCONTUR 
TI SRALES 
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otocolizar los documentos relativos al trámite de DOMICILIACION DE LA 

e SAÑÍA OTTO BOCK HEALTHCARE ANDINA LTDA., con cuatro coplas 

adas. 

    

     Dr. Pasla Andrade Torres 
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A : Ministerio 
LICA DEL ECUADOR . de Relaciones Exteriores, 

DO GENERAL EN BOGOTÁ Comercio e Integración 

CERTIFICADO N* 10/2011 
[1/4] 

CERTIFICADO N* 10/11 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA CONSTITUCIÓN LEGAL Y FUNCIONAMIENTO 

DE LA COMPAÑIA “OTTO BOCK HEALTHCARE ANDINA LTDA.” 
+ 

. os 

uscribe Alvaro Garcés Egas, Cónsul Genera) del Ecuador en Bogotá, a petición del intéresado 

«cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de Compañías y por las Resoluciones de la 

intendencia de Compañías, extiende el presente CERTIFICADO: 

BRE O RAZÓN SOCIAL DE LA COMPAÑIA: “OTTO BOCK HEALTHCARE ANDINA LTDA.”. 

  

  CILIO LEGAL DE LA COMPAÑÍA: Chía (Cundinamarca). 

ECHA DE CONSTITUCIÓN: Que por Escritura Pública N£. 0001749 de Notaría 22 de Bogotá D.C., del 

e septiembre de 2002, inscrita en la Cámara de Comercio el 08 de octubré de 2002, bajo el. 
úmero 00847823 del Libro IX, se constituyó la Sociedad Comercial ema “OTTO BOCK 

HEALTHCARE ANDINA LTDA. 

GENCIA.- Que la sociedad: no se halla disuelta y el término de duración es hasta el 17 de 

septiembre de 2052. 

MATRICULA: N£. 01219322, del 08 de octubre de 2002. 

REPRESENTANTE LEGAL.- El Gerente General tendrá la- Representación Legal de la. Sociedad para 

comprometerla frente a terceros: Habrá un Suplente del Gerente Genenal.———————————— 

Que por Acta N2, (0000010 de Junta de Socios del 24 de noviembre de-2004, insctita:en la Cámara 

. de Comercio el 01 de diciembre de 2004, bajo:el número 00964802 del'Libiro:iX; fus(ror) nombrado 

s): Como Gerente el señor Buendía Arenas Mario Hernán, identificado” contcéditade ciudadanía 

No. 000000079276095. - 

  

   

ts 

1, 

el 14 de abril de 2009, bajo el número 01289283 del Libro IX, fue (ron) nombrado (s): Como 
» 

ciudadanía No. 1000000019438333. 

z FACULTADES DEL: REPRESENTANTE LEGAL... El Gerente General tendrá las siguientes funciones, sin 

; perjuicio de aquellas funciones que temporalmente le delegue o le asigne la Junta de Socios: 1. 

Cumplir y hacer cumplir los estatutos y reglamentos de la sociedad. 2. Convocar a la Junta General 
de Socios de acuerdo con lo estipulado en estos estatutos.:3. Presidir la Junta General de Socios. 4. 

Dentro.de.los. parámetros y orientaciones que dicte la Junta de Socios dirigir los negocios de la 

socie amena to, e enes de la misma, sus operaciones técnicas su contabilidad y correspondencia 

¡ es laborales de la sociedad y responder a toda clase de requerimientos 
   

    

    
25 da ceder permutar arrendar otorgar garantías reales o personales o | 

Calle 67 No. 7- 35, Oficina 1105, Edificio Plaza 67, Teléfonos :317 53 28/29, Fax: 31 75324, 
coreo electrónico: cecubogota2mmrres.g: gov.e ec   

¿ 
L 

j 

" Que por Acta N2. 35 de Junta de Socios del 26 de marzo de 2009, inscrita en la Cámara de Comercio * 

: Suplente del Gerente General el señor Guerrero Villagrán Julio Alberto, » identificado con cédula de . 

4 ridades. estatales. 5. Por delegación de la Junta de Socios comprar. vender. 
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CERTIFICADO N* 10/2011 3 

cabo cualquier operación sobre los activos fijos de la sociedad. 6. Cumplir a cabalidad las 

que le delegue o asigne la Junta de Socios. 7. Someter a consideración de la Junta de Soc; 

aquel proyecto de restructuración de la sociedad que pudiere realizarse bajo cualquier mod 
lícitalo cual incluye su fusión escisión transformación y cualquier otra operación de inter 
vertical u horizontal con otra u otras empresas. G. Someter a consideración de la Junta de S 
cualquier operación de compra o venta de establecimientos de “comercio o de activos fijo: 
importar su cuantía. 9. Someter a consideración y prevía autorización de la Junta de só 
cualquier decisión sobre la apertura o clausura de sucursales agencias o dependencias 
sociedad. 10. Crear los cargos que se consideren necesarios y determinar sus funciones. fijando 

asignaciones viáticos gastos. generales y de representación que sean del caso. 11. Ejecutar los: 
- y operaciones y celebrar los contratos que correspondan al giro ordinario de los negocios dí 

sociedad sin perjuicio de fas autorizaciones previas que pueda requerir de la Junta de Sol 
previstas en los estatutos. 12. Elaborar los estados financieros de fin de ejercicio o especiales? 

se requieran y el proyecto sobre distribución de utilidades o sobre las formas de cubrir event 

pérdidas con el fin de someterlos a consideración de la Junta General de Socios. 13. Cont 

revocar Poderes Especiales. 14. En ausencia de nombramiento de un tiquidador por parte de 

Junta de General de Socios efectuar la liquidación de la sociedad con sujeción al código de comer 

ya F los estatutos previa aprobación de las cuentas de su gestión por. parte de la Junta Generali 

Socios y, 15. Cumplir fas demás funciones emanadas de la ley o.de los estatutos. Autorización pres 

de la Junta de Socios. El Gerente General o Suplente deberán obtener previa autorización de 

Junta de Socios para comprometer a la sociedad en actos o contratos relacionados con la venta! 

los activos fijos de la sociedad, realización de cualquier clase de inversiones, otorgamiento4 

garantías o avales, dar o recibir dinero en mutuo, y la celebración de actos o contratos sobl 

establecimientos de comercio. Para todos los demás actos o contratos requeridos en desarrollo de 

objeto social, el Gerente General o su Suplente no requerirán de autorización. previa por parte del 

Junta de Socios. Corresponde a la Junta de Socios: Autorizar al Representante Legal par 

comprometer a la sociedad. en actos o contratos relacionados: 'con la venta de los activos fijos del 

sociedad, realización de cualquier" clase dé inversiones, otorgamiento de garantías o. vales, dat 

recibir dineros en mutuo, y la celebración de: actos contrátos sobre establecimientos de- comerdo, 

actos para los cuales el Representante Legal | requerirá ¿ autorización previa por parte de la Junta de 

   

   

' Socios. Autorizar la compra, venta, . hipoteca, prenda, : cesión, permuta, arrendamieñ, 

otorgamiento de garantías reales o fersonales O cualquier otra Operación que se efectúe 9 

proyecte efectuar sobre activos fijos de la sociedad. = - == 
* 

OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene por objéto: 1 L La fabricación industrialización “importación 
transporte distribución consignación y exportación de: productos de la-industria ortopédica de. 
reh rehabilitación de pacientes y su asistencia general y sus complementos derivados accesorios. 

automotores partes y material” pa cialmente elaborado la comercialización delos: mismos Y 

cualo n 
y ler maquinaria equipo o eigménto vinculado con: la activigad. IL La prestación de servicios € Z 
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CERTIFICADO N*10/2011 
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e formación, perfeccionamiento de técnicos de ortopedia médicos y personal de salud 

izado. IV. La adquisición de marcas patentes licencias y Know How que sean necesarias para 

ización del objeto social su registro renuncia y toda forma de adquisición transmisión Y + 

ía de derechos de derechos de propiedad intelectual. V. La realización de. contratos. de Y 
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har a cualquier título toda “clase de bienes muebles inmuebles a así.como darlos, o tomarlos en 

o pignorarlos o hipotecarlos, según el caso y la: generación. de toda. clase de negocios Y 

patos sobre los mismos. 2. Celebrar contratos de ea con empresas que tengan fines 

ica administrativa « 0 comercial que requiera el desarrollo de sus actividades principales. 7. La 

exportación comercial de marcas lemas enseñas de comercio nombres comerciales nombres de 

minios secretos industriales patentes de invención modelos de utilidad diseños industriales y 

«derechos de autor; 8. Contratar créditos así como girar endosar aceptar y descontar toda clase de 

ítulos valores y otros instrumentos negociables. 9. Celebrar.en ejercicio.de las actividades sociales 

oda clase de operaciones con instituciones financieras y entidades.aseguradoras. 10..Reestructurar > 

a empresa bajo: cualquier modalidad lícita fusionarla «con otras. similares .o. complementarias | 

absorber otras sociedades transformar la sociedad así como escindirla cuando las. necesidades de la .. 

sociedad así lo aconsejen. 11. Aportar sus bienes bajo cualquier modalida Or tractual lícita en 

-todo o en parte a otra sociedad u otras sociedades para mejorar u optimizar los hégocios sociales. 

12. Transigir desistir y someter a decisiones arbitrales las cuestiones en que tenga inter[es frente a 

: terceros. 13. Obtener los registros de ley explotar y proteger el derecho exclusivo sobre signos. 
- distintivos y nuevas creaciónes lo cual incluye: marcas, enseñas nombres comerciales patentes 

- Modelos de utilidad diseños industriales y “derechos de autor y cualquier otro bien incorporal o 

material. 14. Celebrar y ejecutar.en su propio nombre O por cuenta de terceros todo acto contrato 

U operación que resulte necesario o conveniente para. cumplir o facilitar el cumplimiento del objeto 

social y de todos los actos y operaciones previstos enlos estatutos que tengan relación directa con 

el Objeto social y, 15. El desarrollo de actividades complementarias y conexas a su objeto principal. 

En general, la sociedad podrá ejercer todos los actos y celebrar todos los contratos relacionados 

con las actividades antes descritas cuya finalidad sea ejercer los derechos o cumplir las obligaciones 

Re Ep mente derivadas de la existencia y funcionamiento de la sociedad. 
Notaria 

SITAL.SOTIAES 00 mil trescientos treinta y un millones doscientos tres mil seiscientos, s.cincuenta: 
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* HEALTHCARE ANDINA LTDA.”, Está facultada para establecer sucursales. en el extran 

    
  

legal de la Sociedad “OTTO:BOCK HEALTHCARE ANDINA LTDA.” se encuentra debidam 

, facultado para representar a la empresa. 

* CERTIFICADO N?-10/2011 

       

    

   

    

    
   

  

    

    

    

   

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS.- 1.- Solicitud de certifí cado 2.- Certificad 

existencia y representación legal expedido por la Cámara. de Comercio de Bogotá y los; 

sociales, debidamente autenticados y apostillados, donde consta que la Sociedad “OTTgG 

Escritura Pública N2. 1749 de Notaría 22 de Bogotá, del 17 de septiembre de 2002. 4.. Escñ 

Pública N2, 1341 de Notaría 22 de Bogotá, del 17 de junio de 2003. 6. Escritura. Pública N2 6 

Notaría 22 de Bogotá, del 05 de enero de 2004. 7. Escritura Pública N2, 1283 de Notarí 

Bogotá, del 23 de junio de 2004.:3. Escritura Pública N2. 1146 de Notaría 22 de Bogotá 

julio de 2010. 9.- Acta de reunión Extraordinaria de Junta de Socios N2.'13, del 24 de noviem 
2004. 9.- Acta de reunión Extraordinaria de Junta de Socios N?. 50, del 05 de octubre de 2 

Poder General otorgado por. “OTTO BOCK HEALTHCARE ANDINA LTDA.”, a favor del 

  de los documentos relacionados. 

En virtud de haber comprobado debidamente los hechos señalados por la. presentación d 

documentos mencionados anteriormente, el suscrito certifica la Escritura Pública N%.- 134 
Notaría 22 de Bogotá, del 17 de septiembre de 2002, Artículo Segundo — Domicilio: El domi 

la Sociedad es Bogotá D.C. de la República de Colombia, y podrá establecer, por disposición: 

Junta de Socios, sucursales o agencias o establecimientos dentro o fuera del territorio nacional: 

El suscrito certifica que el señor Buendía Arenas Marío Hernán, en su calidad: de Represeñt 

  

Igualmente que la empresa no se encuentra disuelta y mantiene: Una duración hasta: el 17% 

septiembre de 2052. m   

  

Para constancia se firma al oresente cemmcand a los 21 días dias de octubre del año dos! 

.Qnte. - : AAA - 

8: H-14-1 l 
Bos Cobrados: US $ 700,00 

  
rade Torres
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DIANTE LA ESTSTENCIA DE PACIENTES. QUE UTILIZAN. o 

ORTOPEDICOS Y DE REHABILITACION. III. LA REALIZACION Y'*FOMENTO DR, 

LA ORGANIZACION. DE, CURSOS. DE “FORMACION,  PERFECCIONAMIENTO Dr. 

+, TECNICOS: DE ORTOPEDA: MEDICOS Y -PERSONAL' DE ' SALUD “ESPECIALIZADO / 

02 1v. LA. “ADQUISICIÓN DE, -MARCAS' PATENTES LICENCIAS Y KNOW. HOW... QuE * 
R .. 

E RENUNCIA Y TODA FORMA DE ADQUISICIÓN. TRANSMISION Y “REÑUNC 
ae DERECHOS: DE PROPIEDAD INTELECTUAL. ve e aio DE CONTRATOS 
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— REALIZARSE BAJO CUALQUIER MODALIDAD” EICITA TO CUAL INCLUYE Ss 
''" ESCISION TRANSFORMACION. vY.*CUALQUIER” OTRA. OPERACION: DE. INT 

VERTICAL. 0. HORIZONTAL - CON OTRA...U . OTRAS” EMPRESAS; ;,. 62. 
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¡ÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE SOCIOS DE LA SOCIEDAD 
z | n z 

OTTO BOCK HEALTHCARE ANDINA LTDA. o. OLA 

ACTA No. 50 

a
 

A
 
A 

A
 'siendo las diez de la mañana (10:00 AM) del día cinco (5) de octubre. del año 

  
o ñor: Germán Andrés de la Pava, en su 1 calidad de apoderado. 

4 v   
ésente Junta de Socios se lleva a cabo sin necesidad de previa convocatoria por 

cofitrarse reúnidos todos los socios que conforman el cien por ciento (100%) del 
a erro, 

AAA A 

tal social. 

ncontraba presente también el Sr. Mario Buendía Arenas, en su calidad de Gerente 

SN o o MO, : mn 

1. Verificación del Quórum; 

2. Elección del Presidente y Secretario de la Reunión; eN ON 
z | 

Aprobación de la Junta de Socios para establecer una sucursal de la sociedad en 4 

Ecuador; 
Q_mAOfOO «PE 

4, Lectura y aprobación del Acta. o p 
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  Representado por - Cuotas Participación 

. (0%) 
BOCK HEALTHCARE — Alexander von Bila— 2.236.865.713 99.99 

o H AMERICA, INC N | 
Germán Andrés de la 257.940 0.01 

Pava | 

TOTAL 2.237.123.653 100 
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a
s
a
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Por unanimidad de los socios presentes, se eligió como presidente:de la Junta de   Socios al Sr. Alexander von Bila y como secretario ad-hoc al Sr. Germán Andrés de la 

Pava, quienes aceptaron el nombramiento y tomaron posesión de sus cargos. 

  

3. Aprobación de la Junta de Socios para establecer una sucursal de la 

sociedad en Ecuador 

  

A continuación se informa a los socios presentes sobre la adjudicación a la sociedad 

por parte de la Vicepresidencia de la República del Ecuador de un contrato dentro del 

Ita Inversa Electrónica No. SIE-VPR-055-2011 para el “Equipamiento, 

      sta en Marcha, Capacitación y Dotación de Herramientas y Materia 

    
   



  

       

    

    

"066383 

para Tres Talleres de Órtesis y Prótesis” por un valor de USD$962.500,00 

: de los Estados Unidos de América. oa 

l £ a
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Presidente informa a los socios presentes que la autorización de apertura de 

cursales de la sociedad debe ser autorizada por la Junta de Socios de conformidad 

n el artículo dieciocho (18) de los Estatutos Sociales (Escritura Pública No. 1749 de 

nombramiento del Dr. PABLO ANDRÉS LIZARZABURU CASTILLO, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 170826213-2 y Matrícula Profesional No. 9.379 del Colegio 

de Abogados de Pichincha, como su representante o apoderado general con amplias 

facultades para realizar todos los actos y contratos necesarios para el cumplimiento 

del citado contrato, incluyendo facultades de representación legal, judicial y 

extrajudicial. 

Como consecuencia de lo anterior, los socios RESUELVEN y aprúeban de forma 

o UNANIME lo siguiente: | ZA 
| Se 

* : : yuÓ 

PRIMERO: Autorizar la apertura de una sucursal de la sociedad OTTO BOCK Nu 

  

   

BA aa - ] 
RU SEGUNDO; Nombrar al'Dr. PABLO ANDRÉS LIZARZABURU CASTILLO, 
ienagóaio con cédula de ciudadania No. 170826213-2, Matrícula Profesional 

  

    2, 

a Asuirade Torres 
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TERCERO: Autorizar al Dr. PABLO" - ANDRÉS LIZARZABURU CASTILLO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 17082621 3-2, Matrícula: Profesional a 

“No. 9,379 del Colegio de Abogados de: Pichincha, para celebrar todo acto 0 . 

“contrato requerido bajo las leyes de la República del: Ecuador para- el | 

cumplimiento del contrato adjudicado por la Vicepresidencia de la: República 

«del Ecuador, incluyendo la. facultad de otorgar poderes para « el cumplimiento de 
pa . po Pos 

     

  

"los mismos. 
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             El Presidedte, 
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DILIGENCIA DEr , ! 22 J0Y 

RECONOCIMIENTO 
Ante la Notaría 2% del Circulo de 

  

     

    

   

    

    

   

  

y declaró que la” huelta|.. 
que aparece en el presente docómento 
son suyas y que el contenido del mismo 

      
          

  

  

  

DILIGENCIA DE 
RECONOCIMIENTO 

Ante la. Notarta 22, del Circulo de 
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A AN EN, 

DILIGENCIA DE: 05m 
RECONOCIMIENTO 

Ante la Notaría 2 -del Circulo Je     
== | Expedida en 

"y declaró que la” irma y huella]... 
que aparece en el presente docdimienta 

4] son suyas y Que el contenido del prsmo ! 
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GIOVANNY A jefe de lgzaciones del Minister 

NGULO ARIZA 
ño de Relaciones Exteriores 

  
      en toda: actuaciones.. 

y pe e 
125/11 y l 

, 
- Valor : USD $ $50.00 
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el: APODERADO: : V 

El PABLO ANDRÉS: LIZARZABURU CASTILLO cs e. No, . ATOB2O219-2< de Ecuado 

  

  101752 700149". 

NOTARIA PRIMERA 

_DEL CIRGULO DE CHIA - - CUNDINAMARCA - 

pa o, 
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“CLASE DEACTO O CONTRATO: PODER GENERAL - 

“PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL AGTO: 

| PODERDANTE: - 

OTTO BOCK HEALTHCARE ANDINA LTDA, - -NET, No. 8301 409. 997.9. a 

  

  

  

  

  

  

  

En el Municipio de Chía, Departamento de Cundiiamarca, Res ca 

a los once (1%) días del mes de OCTUBRE del año dos mi ónce + (2011), ant el 
  

o Despacho. de la Notaria Primera de este Círculo notarial, cuya Notaria. Encargadi 

es LINA MARIA PARRA REMOLINA, compareció (CON MINUTA. ESCRITA) 

  

otorgar fa. presente escritura en los siguientes términos: 

MARIO: "HERNAN: BUENDÍA ARENAS, ciudadano: de naciónal dd” colombi 
a E 

domiciliada: en | la ciudad dé Bogotá y de paso por este Municipio, Identificado 08 

  

  

     

    

ta cédula de ciudadanía número 79.276. 095 expedida en Bogotá, de estado civil 

casado con sociedad conyugal. vigente, quien. obra en: su calidad: de: Gerénté. 

_Gerteral y representante legal de la compañía denominada. OTTO. -BOGK 

HEAÉTHCARE ANDINA LTDA, identificada con el NIT: -N 830.109.997. 

  

sociédad legalmente constituida, tal y como se demuestra cof: la, «Cámara 

Con 

  

8 lgrgie-Bo: otá, documento que se protocoliza con la presénte escritura 

  

"0 66385. : AS 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: (961) A a E 

SS NOVECIENTOS SESENTA Y UNO. e 

FECHA DE OTORGAMIENTO: ONCE (11) a Ñ o 

A 3 DE OCTUBRE. -DELAÑO DOS MIL.ONCE (2011). - a 

    
   

  

  

   

  

   

    
  

  
          
    

  

    
  

  

Dr. Pasla Adra 

-s31 1 OVLON E NQIOVZINOLNV A -OINAIMVONOLO MoNaLRA 

  

  

  

  

veni Mi 
  “aúna an. es DÑA da 10 Aca 

  

    

    
   



     
   
   

  

   
    
  
    

   
   
    

   
   

      

     

    

      
    

   
  

  

CU UA A ENT IA A 

DEL CIRCULO DE CHIA - CUNDINAMARCA | 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: (961) === 

NOVECIENTOS SESENTA Y UNO. E, 

  

F ECHA DE OTORGAMIENTO: ONCE (11) - 

DE OCTUBRE _DEL AÑO DOS MIL ONCE e 011). -: 

  

  

    

  

Ó ANDRÉS. LIZARZABURU CASTILLO e: c: No. 7082621 32 de le Ecuador. 

    
        

1 Municipio de Chía, Departamento de ra República de olombia    
os once (11) días del mes de OCTUBRE del año dos mil once (2011), ante-él    
'Spacho de la. Notaria Primera de este Círculo notarial, cuya: Notaría. Encargada    
LINA MARIA PARRA REMOLÍNA, compareció (CON MINUTA 4 ESCRITA): a 

  

   

  

ar la. presente escritura en los siguientes términos: - 

MARIO HERNAN BUENDÍA ARENAS, “ciudadano de nacionalidad: colombiana, 

  

  
domiciliado en la ciudad de Bogotá y de paso por éste: Municipio, identin cado co    

   
   

  

ala cédula de ciudadanía número 79.276. 095 expedida: en Bogotá, de estádo Civ 

. casado con sociedad conyugal vigente, quien obra en su cali dad: de: > Gerente 

' General y representante legal de la compañía denominada" orto. -BOCK 

HEALTHCARE ANDINA LTDA, ideitiicada con el NIT No. :830. 409. 997:9 

sociedad legalmente . constituida, Hal y como se demuestra: «coh. la: Cámara:    
Comercio de Bogotá, documento que se protocoliza con L presente: “escrlun 

* pública y manifestó; 
     

PRIMERO: Que la Junta General de la compañía OTTO BOCK HEALTHCARE. 

ANDINA LTDA., en sesión de fecha cínco (5) de octubre de dos mil once: (2011) : 

  

   
    iniciar las gestiones. Tegales pertinentes . para . proceder. com la 

SLIACIÓN y apertura de sucursal l xranjera de tá compañía en la la epi ida:   
  PAPEL DE USO EXCLUSIVO DEL PROTOCOLO NOTARIAL . NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO:
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7 

2 confiere PODER GENERAL, amplio y suficiente, cuanto en derecho se requiere; a 

3: [eldoctor . PABLO” ANDRÉS LIZARZABURU CASTILLO, ciudadano ' de 
- acionalidad Ecuatoriana, mayor de edad y con domicilio en Quito, capital de la 

República. del “Ecuador, identificado con ta cédula de ciudadanía número E 

170826213-2 de Ecuador y Matrícula Profesional No. 9.369 _del Colegio de 

tales cuentas, efectuar trámites de carácter público Q privado, tendientes a obtener ; 

:b) Podrá igualmente comparecer en Juicios como; y actor 9 demandado e intervenir 

$ esentación LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL, para que. a nombre de la 

  

    
  del Colegio de Abogados de Pichincha. -—— A 

- SEGUNDO: Que en tal consideración, el señor MARIO HERNAN! BUENDÍA 

- ARENAS, en nombre y en representación de la Compañía OTTO. BOCk 

HEALTHCARE: ANDINA LTDA., por medio del presente instrumento: Público 

     

  

   

      

bogados de: Pichincha, “para gestionar tal proceso de domiciliación y todos los 

súntos necesarios para ' las cuestiones ordinarias de la sucursal de la compañía 

      

   
   

  

  

      

tro . los siguientes: 

Podrá por tanto el mandatario efectuar a nombre de: la: compañía representada: Ñ   “compras y ventas de bienes muebles o inmuebles, títulos y. valores, pactar precios, o 

   
   

  

"condiciones, súscribir escrituras públicas, abrir cuentas corrientes, O, de ahorros en: 

bancos, “mutualistas o cooperativas, disponer de los fondos que : se Sonsignaren * en.    
     
    

  

   réditos, “autorizaciones o cumplimiento de otros. requerimientos «sin, más 

itaci jones: que: las establecidas por la Ley.       lp as 

    

    

    

     

  

ombre de; la representada para la resolución: de. todo Mipo. de Iítigio judicial 0 

a Además podrá comprar. y vender acciones Y. participaciones 

Compañías y actuar e en las Juntas Generales con todas las atribuciones. 

sustancialmente” le confiere. el. cargo. del APODERADO GENERAL con 

  

   
        
  

 



   
  

  
  

  

    
     

    
       

      
       

  

   

12:FEB-1963     cECH8 DÉ NACIMIENTO 
BOGOTA BL. 
(CUNDINAMARCA) | 

  

Ca -DE. MAQIMENTA 

+70. Os 
"ESTATURA 35 ae 

15-SEP-1981 BOGOTA D.C. 
SECAS JUGAR DE SXPID 

  

  

       



 
 

A E E ¿ 

 
 

 
 

 
 

e A 

 



    

  

     
     

“01? 
  

LI Pm 

  

   

O
 

S
O
R
T
 
E
N
E
 

RD
E 
RE
SO
RT
 
RO
ST
ER
 

ANS 
A
R
 

A
R
 

05 CAMARA: PE COMERCIO ae 

M
A
A
 

ab 

SEDE sig 

  

  

          

   

  

¿9 N 
l 0001283 ajos 002%. BOGOTA. E E 20027 Da 0012782 
lid 2010/07/16 0622 BOGÓTA D.€. 2010/01/28 OLÉBETOS - 

a CERTIFICA: . 
VIGENCIA: QUE za SOCTEDAD NO SE HALLA DISUE 

   

: LA SOCIEDAD TEENÉ: FOR OBSETO. > E. LA 
LON IMPORTACION *"" TRANSRORTE-.. 1 JÉXLON:: 

TIACÍON y DE... ¿ EROUCTOS BE 2 e E 

   
         

IN PARTES E. 
B TE ; BRBYTALMENTE ELABORADO Ta COMERCIALIZACION >E 0S MISMOS - 

y CUARÓN MAQUINARIA EQUIPO O “EBBMENTO VINCULADOS «CON: ha. 
_AGUIESDAMOrARETOEA PRESTACIÓN DE . SERVICIOS. EN RELACIÓN” CON EL: 

BJEFO DE LA EMPRESA -Y.DE LAS ACTIVIDADES QuE SIRVAN A ESE. FIN 

   

    
    

    

  

   

  

     
    

    

   

   
   

    
      

     

       
  

  

 



  

  

ORTOPEDICOS: EN «DE RESABTIA TACIÓN. LL 

es ORGANIZACIÓN 5 DE: CURSOS” DE FORMACÍÓN, a 

    RENUNCIA Y TODA: 

    

  
  

          

o SEAN NECESARTAS:: PARA LA REALIZACION “DÉR: -OBIRTO. SOCIAL 8 e 
FORMA. DE ADQUISICIÓN: "TRANSMISION Y ENUNA 

e De DÍSIRT DE PROPIEDAD ANTRLECIUAD « V. LA REAL: 

  

        

ExOS SOCEAraSS, : 

- ca a pcs oO PARA CUMBEIR. € ; 

DEL OBJETO SOCIAL Y DÉ TÓDOS LOS: ACTOS. Y OPERACIONES: PRRYISTOS: - EN E 
-L9S . ESTATUTOS: QUE. TENGAN “RELACIÓN: TRECTA CON “EL. “OBJETO! gctar* + : 

E. DE z .. . 

on a E ai LA SCTEDAD. POBRA EJERCER TODOS xós: 
: o El DemE as 
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*p1" 904.74 Lt - E, DN 

' DE COMERCIO DE OS AAA 

  

  

     APN 
a 
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5 ¡ua SEPTIMA pr oo, :, Hóna meszosea ÓN 
a ROA ISA2OS.         

  

   

    

: PAGINA; 2 -de. 3 
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  , Y sORIÓS: Ed, Fis, 1.2050. Dd" DIVIDIDO” HN: 
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A COPLA E DA pe ES cese 

  

004, INSCRÍTA En e tad a 2004 BAJO. Eb y si 
LIBRÓ EX, FUE (RON) “NOS (a... Be Ce. 

QUE POR ACTA NO 
Eo INSCRITA Eb-14 DE;    

É LA JUNTA: PE  seefos COMPRIR VENDER. ETPOMECAR e EN” 
y | PEruUTAR ARRENDAR OTORGAR GARÁNILAS REALES Di PERSONABES- Q:-- 

O CUALQUIER OPERACION SOBRE LGS. ROTIVOS:FIIOS ELA.” 

, AD TAB" FUNCIONES QaE. EE e ASIGNE : 

  

        

  

    

  

  
"Dr. Paola A Acdrade “Torres   

  

 



A A A A A AS ar te 

TS | _ CUBOS 

INFORMA A LOS OTORGANTES: - AD : 

ÚNICAMENTE RESPONDE DE LA REGULARIDAD o a 

FORMAL DE LOS INSTRUMENTOS: QUE AUTORIZA” 

PERO NO -DE LA. VERACIDAD - DE LAS a 

DECLARACIONES ' DE LOS INTERESADOS : arta 

Decreto 960 de 1970).: NIDE LA AUTENTICIDAD, DÉ 

  

   

     
   

   

   
   
   
   
   

   
   

    

  

   
   

      

  

   

  
"HACE "CONSTAR: ae HA" > VEsIrcADO 

   

    
   
   
   
   
    

    
   

   
     

  

ALGUNA, EN LA FORMA COMO QUEDO REDACTADO.- 3 ¿LA 

ACIONÉS - CONSIGNADAS CEN “ESTE. INSTRUMENTO 

:PONDEN A LA VERDAD Y EN CONSÉCUENCIA - “ASUMEN “LAS 

|ISABILIDAD DE LO MANIFESTADO EN CASO DÉ: UTILIZARSE Esta" 

R URA CON FINES ILEGALES. 4.- EN CONSECUENCIA LA: NOTARIA: NO, 

ME: ¡NINGUNA RESPONSABILIDAD POR: ERRORES o INEXACTITÚ ES 

;TABLECIDAS CON POSTERIORIDAD: : A LA - FIRMA: ¿DEL(LOS; 

'ORGANTE(S) Y DE LA NOTARIA: EN TAL CASO; ESTOS. DEBEN: SER” 

RREGIDOS DE LA MANERA PREVISTA EN EL DECRETO 960 DEMS7O:. , 
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da esta escritura en forma légal, él otorgante éstuvo: de, Acuerdo; 6 

  

optó en la forma como: está! wedactadia: y; en” «testimonio. de Su “aptoba 

, entimiento, la firma : conmigo. y ánte mita notaria dé' tódo: ló cuafidóy Tél y pot 
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Notattá 407% E [q an E a mn 

Y e . | HE A É _— 2 A eat a are tai Ppá *, el E : 

DERECHAS SENOTARTATES $44. 000: O RESOLUCIÓN Ño.: 

116, d03.DE DICIEMBRE DE 2010 --—-IVA $ 11. 440.00. a 

RECAU SUPERINTENDENCIA NOTARIADO Y REGISTRO $3. 700: po | 
Br, Pagia Anorade 20rTes     RECAUDO FONDO NACIONAL NOTARIADO $ 3.700.00 

    
 



  
        

  

    
    
    
    

     
       
      

         
    
   

  

   

  
  
   

   
        

  
  

  

  

sE EA DIGITAL. LINDICE DERECHO. . 

o DIRECCIÓN RESIDENCIA: Le al 
    

Presentada para autenticar la firma que antecede “al suscrito 

Antonio Mosquera Jácome, Agente Consular del Ecuador 

en Bogotá, certifica que es auténtica siendo ta que: 

usa el señor (a) 

CARLOS ALBERTO ALFONSO HORMAZA 

jefe de legalizaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores 

en todas sus actuaciones. 
Lo. 

    

126/11 
Autenticación No. 

4 

Valor : USD s 50. Sl Arancel: 3 - 15-7 

Fecha: 14 DE OCTUBRE de 2011 

No. De Folios: 6 (SEIS). 

El suscrito no asume responsabilidad alguna por el 

  
  E útiles con. destino. a 

o CASTILLO. —_ 

o Obte : : Cundiagaga 

o 

áron. LL Der a 
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HUMEROD:>: MIL SETECTENIOS CUARENTA Y NUEVE 
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FECHA: 17 DE SEPTTEMBRE DE 2002 

CLASE — DEL ACTOS CONSTITUCIÓN 

  

    

      
    

  

SOCIEDAD EA 
A 

“OTTO BOCK HEALTHCARE -ANDTVAs LTDA A   

  

- E 7 

  

  

¡ENERAR0sMARKUS- GOLDUANN.=- == 
a — 

e ITA E 

ciudad de Hogotá y. Distrito Capital, Departámento 

. . ES 

Cundinamarea, República de Colombia, a DIECISIETE (17). 
7 7 7 TT A 

-del año dos 
«— 

SEPTIEMBRE — === ===. 

COMBUELD ULLOA ULLOA, Notaria 

  

   

    
Capital 

0     

  

   

    

      

  

   
   

    

       

COMPARECIERON: JEGEN VON BILA 

   
   

                

ARUTICAR, may asado, vecino 

de Bogotá, D. a cédula , de 

ciudadanis núme uien comparece. 

en sui calidad de año HEALTHCARE NorTia” 

AMÉRICA, INC e y “existente de 

conformidad. con “138 estado de Minmmesotas . 

| demuestra por medio dél 
  

Estados Unidos de América 

poder debidamente otorgada y *legalizado que, acompaña 
7BEDETAF 

para su protocolización, y (11) GERMÁN ANDRÉS DE LA PAVA/ 

soltero, vecina de Bogotá, D.Co,   

  

      

    

con la cédula de ciudadania número 

  
de 

E 

e de lisaquén, quien 

  

comparece en su calidad de 
Z   
  RIO HOLDINGS, INC., sociedad constituida y.' 

  

   
     

  

confurmidad con las leyes del estado de 

PETT TT : 
Unidos de América, según demuestra 

de 

12 Audrade Torres 
Minnesota, - Estados 

oder debidamente, otorgado y Jegalízadp: |   Wtratoco iz aciómM.. 0 1 + 
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ESTIPULACIONES. (11 Que por medio de esta escritur 

pública convienen formar Una_ sociedad comercial y 

responsebilidad limitada, en los siguiente término 

DOMICILIO, DEJETO Y DURACIÓN: CAPÍTULO — 1. NOMBRE, 

- ARTÍCULO l. Nombre de la Sociedad.- La sociedad "Berá; 

sr y se depeminará” comercial, de responsabilidad limitada 
. + Xx , 7 

: OTTO BDEK HEALTACARE ANDINA LTDA. ARTÍCULO E. Domicilio 

-Social.- El domicilio de la sociedad será la ciudad de. 

BÍZTA, Colombia, pere podrá “establecer “sycursales u 
Fe 

om. > 

o] - EN . - - . a 

“agencias en Otros lugares” del pais «udel exterior, 

ARTÍCULO 5./ Objeto «Social .- La ¿sociedad . tiene por 

| Cs 
1 la fabricación, industrialización, po

e * objeto: ( 
  

“importación, transporte, distribución, consignacióén y. 

  

exportación de productos de la industria ortopédica, de 

  

7 o rehabilitación de pacientes y su asistencia general 

  
ste complementos, derivados, ROcesorins, automotores, 

  
parcialmente elaborado, ]    

  

Y material 
Fa 

  

ea 
as comercialización de los mismos y cualquier maquinaria, 

  

actividad, (ii) la 
NY =, , 

  

equipo'o elemento: Vinculado con la 

prestación de servicios én relación con el objéto de la 

empresa y de las actividades que “sirvan “HF ESE E 

| an mediante: la asistencia de pacientes que' utiliz : 

productos. ortopédicos y de rehabilitación, (iii) la 

realización y fomento de la organización de cursos de 

  

formación, —perfeccionamiento de técnicos de ortopedas 

éficos y persónal de "¿alud especializado, (iv) la 
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A
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ola Alá   

  

    
  

    

fahuisición de marcas, patentes, licencias y Know-how 

Je seañ necessrias para (la ' realización del objeto 

social, su registro, renuncia Y toda fóútma | de | 4 

Andrade Torres A 0 TA 
ao. adquisición, transmisión. Y renuncia de  todá forma de -     



  

      

   

  

     

     

    

     
   

   
   

    

Sn Mos Y 

relacionados con €el objeto social. 

Para el cumplida desarrolla de su 

ctjeto socials la sociedad podrá 

  

  

  

realizar dos siguientes actos y 
7 . - 

contretos: 1) Adquirir y enajenar e 

bienes muebles E: títules. toda clase de 

  
sj. así combo darlos 0 tomarlas en arriendo, 

el Caso, y la 

eración de, - toda clase de pegocias y contratos sobre 

: : £ : : ' 

22 mismos] 2). Celebrar contratos de sociedad con 

¡presas que tengan fines similares 0 la. constitución de 
== 

finegesomplementarios a los del    
   

    

¿objeto de la de tiempo. u. 

espacioso €   MBIA 
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administrativa 0% com 

  

   

létación: comercial 
pe = 

sus actividades p 

de «marcas, -lemaís, comertio, nombres 
  

dB 

   

  

  2, secretos industriales, 

  

comertiales, nombres de, el 

  pátentes de invención, *modelós de utilidad, diseños 
. . > . 

  g2 Contratar créditos, : 

  

  

industriales. y derechos de autorjz 

así como girar, endousar, aceptar y descontar toda clase 

| | 7 
de títulos valores y otros instrumentos negociables; 2) 

    

  

         

  ¡2 en ejercicio de Yas actividades sociales, toda 

  

  

con instituciones «financieras. y z A La . . 
Más: de: operaciones 

/ 7 ES 7 - 

idades: aseguradoras3. 10) Reestructurar la - Empresa : 

       

abeorkber otras 
  

O complementaristc, > 

     

me - . : . A o, y 

ajo cualguier, modalidad lícita, fusionéria conotrás E 
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cuando las necesidades de la sociedad asi. lo e 

. 11) Aportar sus bienes  hkaja ckalquier 

   
  

    

  

contractual lícita, en todo o en parte, a otra 

úu otras sociedades para mejorar u optimizar los y 
£. - o? e 
  Y 

   éeociales; 12) Transigir, desistir y someter a deci 
    

arbitrales las cuestiones en que tenga interés frente 
     

terceras; ESE Obtener los registros de ley, 
  

     nuevas creaciones, lo cual incluye marcas, 
     

nombres comerciales, patentes, modelos de 
  

diseños industriales y-derechos “de autor, y       F 

otra hien > incorpóral (0 inmaterial; 14) 
  

ejecutar.en se propio nombre a por cuenta. de tercer     
  

   
  

todo acto, contrato u operación que resulte necesario. 

   canv 'eniente para cumplir o facilitar el cumplimiéhto. dé 
  

objeto social y de todos los actas Y operaciont    
      

previstos en los estatutos que tengan relación direc 
  

   LA 
con el objeto social, y 1%) El desarróllo de actividades 
     

  

complementarias y conexas a su objeto. principal. En' 

   
general, la sociedad podrá ejecutar todos los. actos 
      

  
celebrar todos los contratos “réeracionados com las 

   
   

  

actis “idades antes descritas, cuya finalidad sea ejercer '    
  

los derechos 0 cumplir las obligaciones legal a 
   

       
convencionalmente derivadas dde- la esistencia 
    

  
“funcionamiento de la sociedad. ARTÍCULO 4. Duración .- 

  

  

     
sociedad tendrá una duración de cincuenta (50) años. ; 
          

contados a partir de la fecha de la: presente. escrituras 
   

  

  

  

   
pero podrá prorragarse por decisión. de”. La Junta! ¡de 
       

Socios, . mediante decisión adoptada 'en la forma prevista 
  

  
A 

en los estatutos. CAPÍTULO 11. CAPITAL. ARTÍCULO 5- 
   

Capital El Capita de la. o meo es 

s mi Pesos” (ás 
        

  

  
  

moneda Vegál; on vesmtacióco E 
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quinientas mil 294.500.000) cuetas, 

'con valor nominal de.UN PESQ ($12 
  

moneda legal cada una, el cual ha 
  

  

sida integremente pagada REI? 

: veinticinco millones doscientas 

+ . q 
  

     cuarenta y cinco mil (25.245.000) cuotas por valor de 
  

VEINTICINCO MILLONES, DOSCIENTOS CUARENTA Y .CINCO MIL 
  

2 :    
  

. : - - . Y 7 

PESOS ($235.245.000) moneda legal por parte de OTTO ROCK 
2” 7 

  

  

  

HEALTHCARE NORTH £MERICA, INC. y doscientas cincuenta y 

cinco mil (255.000) cubtas por valor de DOSCIENTOS: 
       - - pa 

CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($255.000) MONEDA LEGAL” por 
- 

“parte de RIO HOLDINGS, . INC. PARAGRAFO: — La          

  

        

responsabilidad. da al valor de 
    

  

   

    

Los socios 
  

  

  E implicará una  * 
        

itura pública, 
           

  

  

  

previa aprobar óris.d 

  

La. escrituras * 
        

     
bal Ue la sociedad, eerá otorgada pór e POr e, y 

  

3 

el cedente y /el 

  

  

* : . e” . A 

ULO. 7. Derecho de 
    

    

    

Ofrecerá A 
  

    

representante legal de 
  

  

    

  

escrito. a fin de que 
  

traslado inmediatamente 

  

p dentro de los quince (15) días hábiles . siguientes a la 
  

  

fecha de la comunicación manifiesten si tienen . interés 
  

  

en cadkhmirirlas. Transcurrido este lapso los socios que 
    

  

la oferta tendrán derecho a tomarlas a prorrata 
  

  cuotas QUE pasean. En casa de que alguna. a. 
  

  

no las tomen, su derecho acrecerá a los - demáS, 

  

AA 
     A a A SS 

? Ne es : E . , z ! : 

cmepoercionalmente . El, precio, el plazo y des: «demás 
  

    

* 

expresarán en la ofert       
Paoli Andrade Tupres o 
o diciones cesión se : 5 
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me pr a A MA pr: sen 
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  Si 

del plazo, sE descignarán peritos, confor 
  

procedimiento que ¿indique la ley para que fijen: 
    

ctro. El precio y plazo determinados Seran 
LL 

pu
 n para 1 partes. Sin embargo, éstas 

que las condiciones de la Oferta Sean definitivas 
  

fueren más favorables a los presuntos cesionabine 

las Tijadas por los peritos. ARTÍCULO %. AdmisiW,;   
Terceroz. Si. nmingúñ (socio manifiesta interes '   adquirir las cuetas dentro del “plaza señalado en > 

“artículo 7, ni se obtiene” el voto de la mayoría. 
Z 

setenta por ciento (70% de las cuetss en que       

e
 

A
 

n
n
 

el capital social para (el ingreso de un ext 

sociedad preseritará por conducto de su representante 

legal, dentra de los sesenta (60) días hábiles” 

  

A
 

      
      

          
         han expresado. Si 

  

antes se 

  

  

    

    
      

  

    
            

    

      

dentro de 1lós veinte 

i dias hábiles siguientes no se perfecciona la cesión; los 

a : socios eptaerán por decretar la disolución de la sociedad ' 

o o la exclusión del socio interesado en Ceder las cuotas, 

| E.  Yas “que se liquidarán en la forma indicada en los: 
EA : 

7 o o artículos ánteriores, ARTÍCULO” 10. Representación.— Los: 

Ne socios: tienen la facultad de hacerse represeitar por. 

Vs 

¡ : terceros, mediante poderes en donde harán constar Le. 

| facultades que se “otorgan y sus límites. ARTÍCULO 11. 
!   A X/z> 

      

   

  

   

  Registra de Dirección: Todé' socio deberá registrar su 
AAA 

  

dirección, indicando el nombre de su representante” legal   
  

apoderado, si fuere dél caso. Quien no cumpla con este 

Preclomar o por na. recibir 
    “  ceitaciones co 0 

REmvbisAT a Tiás das     
aspecto relativa  a- da 
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Y = É é AN) SN negociación de cuotas qe no leste 
de   

A de previsto en los estatutos, aplicará 

  la ley comercial. CAPÍTULO 1-2 19030 

ADMINISTRACIÓN DE LA   

  

  

S DIRECCIÓN Y 

SOCIEDAD. ARTÍCULO 1 

  

  

   
   

  

   
   

  

as jetradores:- Son administradores de la sociedad el 

  
Ente General y su Suplente, quienes quedan sujetos al 

imen de responsabilidad previsto por la ley. ARTÍCULO 

Deberes de llos Administradores.- Los administradore 

      

pen obrar de buena fe, con lesltad y con la diligencia ' - 

“un buen “hombre de. negocios. bus actuaciones se. a      
      
  teniendo en —cuenta    iedada 

  1 ejercicio de    

  

   

intereses E 

siguientes 
      

    
     

     

   

  

    

    

obligaciones: 1) 
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estricto  cumplimién icipnes legales y ¿NA 

estatutarias] la ¡reserva fe ES 
- 

e . : SE XP 

z : z : r m3 02 

industrial y comérci A Abstenerse de £ 5 . 
=> A á 

utilizar indebidañe Assadas 3) Dar "A 

un trato equitativa A respetar, el 

ejercicio del derecho dei éción de todos: ellas, yz 

5) Abs stenerse de participar pú sí a - por interpuesta: : 

persona ' en interés personal. o. de “terceros, -en : po 

a Loa a ke 
Nbtana 43 idades que impliquen competencia con la sociedad. o Te 

- £ : A FP 
4 : . _ i 

ós respecto de los cuales exista conflicto de si 

eses, salvo expresa y previa autorización de 1á od 
+ i 

de “Socios. Rara la cual. El administrador 

memigistrara toda la información que sea relevánte para    
   

  

De la. respectiva. determinación. 

  

ars 

de: decisiones. 

      fuere      istrador+. $i  



  

PAST cedida por da Junta de DOC1OS SOI PUEeuUeE 01m yarses 
impertida p E 
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cuando el acto ma perjudique los intereses: de 
  

ecciedad. 

Sdministradores.— Los administradares 

sclidaria e. ilimitadámente de los perjuicios - QUe por 

í 

dala e culpa ocasionen a la sociedad, a los socios a a 
  

tercerós. No estarán sujetos a 

quienes no hayan tenido. conocimiento de la 
  

y cuando no la comisión o hayan votado en contras. siempre 

clas Cx50S: . de o Erv- incumplimiento ejecuten. 

extralimitación de 
77 

los estatutos, Se presumirá. Ja :culpa del respectivo 

dicha responsabilidad,” 

acción uu” 

funciones, violación de la ley O de 

    

    

       

    

  

  

  

administrador. Dé igual manera, se presumirá la culpa 

“cuando los administradores hayan propuesto a ejecutado 
  

la decisión sobre distribución. . de utilidades en 
  

A 

y del contravención a “lo dispuesto en el artículo, 154 
  

Código de Comercio y demás.normas sobre la materia. En 
  

el administrador responderá por estos Casaus, jas sumas 
  

  

  

dejadas de repartir a repartidas en - Exceso y par: dos 

perjuicios a que haya Jugar«:Se tendrán... por no escritas 
  

a. los 
  

las cláusulas estatutarias.que tiendan. a absolver 

administradores-de. las- responsabilidades. .reseñadas 0 8 
  

limitarlas al importe «de las: cauciones. que hubieren 
  

“eventualmente prestado para.el ejercicio.de sus cargas. 
  

ARTÍCULO 16. Órganos de: Administración.- Los órganos de 
  

-dirección y administración: de la sociedad. som la Junta 
  

de Socios y ta Gerencia. General. SECCIÓN 1..JUNTA DE 
  

   

     
   

  

>
 SOCIOS. ARTÍCULO 

ios.— La Junta la constituyen los socios reunidos con 

e . . . z Lt 

17. Constitución. de la: Junta. de 

       
    

  
  

      
  

“entes, funciones? 1) Adoptar 

interés de la sociedad, 
Ñ Y 4, 
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estudio y aprobación incluyendo el 

de las reformas de los estatutos, y 
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tales como su fusión, escisión 0 

  
, 

traneformación, asi Coma cualquier 

  

cambio en. el objeto social, 

jpmicilios capital, prórroga del término de duración de 

'“eociedad y su disolución anticipada. La reforma de 

tatutos se llevará a cabo mediante decisión edeptada 

or un número plural de socios que represente, por. lu 

enos, el setenta por ciento (70%) de las cuotas en que. 

¿e divide ei capital eocialz 22 Resolver sobre todo la 

Cua    

      

   

relativo a la cesión de 

   nuevos socios O 

  

' aportes en 

    

capital, con 1 

    

    

   

  

    
    

  

   

  

en la respecti Ñer libremente 

a cldos funcion COrresponda , 
z 

entre ellos, - ex Ge 
  

suplentes; Ss) 

Considerar losi in administradores 0: 

  

representantes ley Se ejerzan las. 
    

acciones que corre dAministradores;z] 7) 

  

  

   la celebración. de... 

  

   

  

   
    actos, Gperaciones cóntratés de cuantía igual (0 

superior al equivalente en pesos moneda legal colombiana 

a DIEZ MIL DÓLARES (U$10,¿000.00) dí los Estados Unidos | 

deccómérica. liquidados a la tasa de cambio 
  

Motara 40 
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GQ contratas 81 Autorizar la Compras, ventas. 

      

      

y Sed prenda, cesión, permuta, . arrendamiento, *   ómiento de garantías reales 0 personales G : 

que se efectue 0 proryecte 
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Ta -sóciedadi.. Y 
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coma ed On que tenga par objeta 

efecto la constitución, —disalución q liquida ci 
  

sociedades subordinadas; 10) Autorizar la compra. q 

  

de cuotas en sociedades anónimas, cuotas de 

social en sociedades de responsabilidad limitsda,; 

estaklecimientos de  COMErNCia, cualquiera que 

. 1 
cuentias 11) Autorizar, con el voto unánime 

socios, el ingreso. .de la sociedad como sacia de Otra   
12) Autorizar la apertura o clausura de sucursales   agencias de la sociedadi- 13) Aprobar (O improbar 

: v
e 

s   presupuesto anual de la sociedad Y el (plan   

  

    

y 
A
 

r
m
 

E 

inversiones, los cuales serán elaborados y presentados   
la: Junta por el Gerente General; 14) Examinar y 

“. 
o improbar los estados financieros de fin de ejercició 

P
A
 

TO
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S 

A
 A
 

E 
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presentados conjuntamente por el Gerente Genéral, como 

también fenecer o glosar. las cuentas que com ellos deban 
  

presentarse 15) Aprobar o improbar da manera en que han 
  

     

    

    
   

    

  

     
   

  

   
    

   

    

de distribuirse y pagarse las utilidades sociales, lo 
    

mismo que la formación y destino de las reservas que 
    reclamen las necesidádes a conveniencias de la sociedad, 

Ls 

previo análisis del proyecto sobre Distribución de 

utilidades o formas de- enjugar eventuales pérdidas QUe. 

le serán presentados por el Gerente Generals 16) 

  

  Decretar, conforme loa dispone la ley, la distritución de 
- - - A 

utilidades con el voto favorable de un número plural de 

socios que represente el setenta y bcho por ciento (FAZ? 

h de las cuotas representada Ss; 17) Aprobar: la distribución 

Ari ECn paría 40 A 

de utilidades en porcentajes inferiores al 'máñima legal, 

  

una. mayoría del setenta y ocho par ciento az A de 
  

      cuotas presentes en La. reaniény 18)- Adoptar TE 

  
erminaciones con respecto a la apertwas Cierre 

q 

en las cuentas bancarias de cuslquier-tipo ¿en 
0 A 
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cualquier entidad financiera 
  

nacional o extranjera y designar a 
  

    

las personas autorizadas para ella; 
  

191 Adoptar las determinaciones con” - 
  

     respecto ala aceptación, endost, 

de títulos valores, sea cual sea su 

0032 

     

   . y designar a las personas autorizadas para ello; 
  

  

  

“gstablecer fondos de reserva y garantía; 21) Recibir 

    ero en préstamos 22) Exigir informes al ligquidador y 
     
  

cbar las cuentas finales de la liquidación, y 23) Las 

  

%s que le señalen la ley o los estatutos. ARTÍCULO 
  

  

Guéárum.— Forma quórua páña una reunión de la Junta,     
     

    

epresente par 
          

  

  

es. 5i una 
  

  

árse por falta 
        

     
  

   

     
    

           

     

  

  

  

       

  

       
  

    

  

    

  

   

  

  

  

notar $ tugrán,. previa convocatoria hecha por el Gerente    
7 E e por lo menos una (1) vez al año, dentro de los 
  

  

meses Siguientes al vencimiento -de 'cada..: 
    

  

para  examiner la  situación.de la sociedad, 

  

  

     

  

e administradores y demás funcionarios de su. 

       

  
  
E. 

OQ 2 
. 52 Z 

E 
. de personas, o EL 

UN NES: 
tas que: esté PENE 

q qe 39 e ¡aplicará a. las x E“ 
e z 

NE to 
reuniones. de la E en par derecho 2 

propic. La reunió “las; qué no pude: 

llevarse a cabo por fal utrunm, na podrá hacerse 

arites de diez (10) días hábileg, ñíi después de treinta 

1430) días hábiles, contados. desde la fecha señalada paras - 

la? reunién no efectuada. ARTÍCULO 20. Reuniones eS 

t Ñ - ? e 

Ordinarias.” Las" reuniones ordinarias de la Junta se > 
o 

 



ATA     

enciedad, considerar los estados financieros 

ejercicio, resoalver sobre la distribución de 

v acordár todas las providencias tendientes 
E 

elo cumplimiento del. objeto social ui. 

convocada, la Junta (Se reunirá par derecha. É 

dia hábil del mes de abril, a las diez 
    

    
  

primer 

] oy A A 
pañana 110 di.m.ds En las Oficinas del 

principal. donde funciona la administración 
    

  

. io . . - Sn É Las administradores permitirán el ejercici] 

   

  

del derecha de inspección sobre. los” libros y papel 

los socios C Aa sus representantes durante 14 

  

Di
 sociales 

  

“guince (157 dias: hábiles anteriores ala reunión 
  

  

horas hábiles en las tficinss del “domicilio 
    

Reuniones Extraordinarias. = Las. reunion 
  

Extraordinarias 0e la Junta se efectuarán cuando 

     exijan las necesidades imprevistas a urgentes de: 
  

    

sociedad, por convocatoria del Gerente General, 0 cuan 
     

la solicite un número de socios que represente por 
  

y n E a menos el veinticinco por ciento (25%) de. las 
       “euciales. En la reunión se. rescGlwerán los asun 

relacionados en la convocatoria, peró par decisión de. 
    mayoría ordinaria de los votos presentes, podrá Gcup 
  

    
  

       

      

de Otros temas, Una vez agoteda el orden .del ds 
. ——— 3 

pudiendo en todo Caso remover a las administradores 

B
l
a
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demás funcionarios _cuya designación le corresponda 

+ a — ES 

ARTÍCULO 22 / Remianes Universales .- 

Socios podrá reunirse válidamente sin previa 

cuanda. estén representadas la, totalidad de 1 

sociales. ARTÍCULO 23. ora oda convastí : 

se hará mediante. comunicación escritas Sirigida 

¿O par    carta recomendada con acuse de recibo 

correa electrónica confirmado por



      

   

      

    

    

     

    

    

    

  

   

  

  

| iS 
cada una de los socios a las 

direcciones que . éstos hayan. 

    
registrado. Tratándose de una dunta 
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Extraordinarias en el avisa de pu 

convocatoria se insertará el orden 

las reuniones: en que haya de aprobarse el 

estados financieros de fin de ejercicio y 

en las que se vaya. a considerar un 

  

  

aquellas 1 

de fusión, escisión -0 . las bases de : 

transformación 3 étra forma de sociedad, la convocatoria ES 
Jrans cd A. 
  

  

quince (15) días hábiles de... 

  

   
  

    

  

      

  

  

     

  

   

  

     
     

     
   

  
     

    

  

  

  

  

       
  

     

  

         

    

   
    

      

     

  

   
  

  

  

      

  
  

  

  

  

  

  
  

   

  

    
         

hará cuando  mends con ARE e 

En los demás. GASos - bastará una. antelación 

_—— » 

de 2 emas de 

ineludible 
El 

proyecto 
la 

4 
lo Z E 

. o ss 5 ZO 
x« administraciónoo E ¿43 eS 

pal, en horas 
2<I 

ETA ES EE : 
ménos con quinceS£É, ES” : > => 

ca 
e nión en. Bue: vá YE hora 

Td 

a ser considerad fropues ha En laY 

convocatoria a dicha deberá. incluirse dentro 

del orden del día el la. fusión, 

, escisión G eranstormación, junto a la expresa indicación 

sobre la: posibilidad que tienen los socios de ejercer “el " e 

derechd de retiro de conformidad. con la ley. La omisión E 

de cualquiera -de do= requisitos” previstos en este 7 

| Anoppras éuio A hará ineficaz cualquier decisión que se- 

AR ' : : 

redes Ke con; «dos temas reseñados, ARTÍCULO . 

dia de la Junta. La Junta de 

Gerente de la sociedad Y 

    
   



   

   

   
   

   

    

          
   

        

   

   
   
   

   

  

      

  

   

   

        

ARTÍCULO 25 Forma y Modalá idades adicionales de Rei 

de la Junta. La Junta se reunirá en el domicl 

principal de la sociedad, €el día, a la hora 
  

lugar indicado en la convocatoria. La Junta 
  

también reunirse sin previa Citación y en. cual 
  

sitio, cuando estuviere representada la totalidad. de: 
  

L 

cua ota s sociales. También habrá reunión de 
  

General de Socios cuanda por cualquier medi0, 
  

cada. una de los socios puedan deliberar y “decidir 
  

comunicación simultánea 0 sucesiva, siempre 
  

ella se pueda probar. La” sucesión de comunicaciar 
  

(deberá ocurrir de 'mahñera inmediata de acuerdo 
  

media empleado psra ello. Quedará como prueba 
  

. 

respectiva reunién na presencial, cualquier facsímil 
  

correo electrénico confirmado por el destinataria 
  

  

grabación magnetofónica 4 otro medio idóneo -y eficaz 

Las actss serán suscritas por el Presidente de la Jun 
  

vw el Secretario y deberán elaborarse y asentarse en e 
  

  

Y 

“libró respectivo, dentro de los treinta (30) dias” 

hábiles “siguientes a aquel en que se concluyó el 

   
      

    

     

   
    acuerdo. Adicionalmente, se comeiderará como mecanismo 
  

SN 

    
    

   

      

  

la may yor la se computará sobre el total de las  —cuotasa 
    

          

   

   
   

  

según el caso. Si los socios hubieren expresado su veta 
  

en documentos separados, éstos deberán recibirse en un 
  

4 
  

) término máxima de un (1) mes calendario, contado a 
    

partir de la primera comunicación recibida, SOrRena de 
  

ineficacia de la decisión adoptada: El. Gerente. General 

válido para la toma de decisiones de la Junta General dé - 

  

socios expresen el sentido de su voto. -En este eventos 
b 

      

in ocia 0 

           
  

: s/ informa rá: los 

ef dos cinco (3%) día 
de Forres— 

ntido de la decisión: dentro 

  

  

hábiles ciguientes A la recepción MA 

  | de las documentos en los que se exprese el voto. Las 

   

  

Socios; cuando por escrito, todos y cada une- de los” 

 



  

   

   

    

    

AA A RR A A 

  

  

     
  

  

          
  

    

     

         
  

     
  

   
  

   
      

    
  

      

      

  

    

    

  

  
  

  

  

  

  

    
      

A dE GA EL 

S ] actas correspondientes deberán 
fi a 

, elaborarse y asentarse en el litro 

S y respectivo, dentra de los treinta 
Pro. 4 * 

e - — 7 - - Í $) 4 

f (30). días . hábiles siguientes a 134 

aquel er que concluyó el acuerda. 

peste caso, se entenderá concluida el acuerda eyando 
— AA 

e reciba la última comunicación » ARTÍCULO BF. 

Hayorias.= Las decisiones -de la Junta se tomarán por 

hayoria absoluta de las cuotas presentes, a menos que-la 4 

E a los estatutos reqyieran para determinados actos 

mayoría especial. ARTÍCULO 28. Voto. En las 

a cueta le corresponde un 
. - 4 

ARTICULO 22. 

¿d0sS CO más 

comisión a 

A e : 
del cubciente' o z 

AE. E 
EE 

OE E 
total de los ES 

plo 
personas que P5. “0 

¿2 x< E 
7 o o E z 

Meces quega E 1 

in ¿2 
      

: emitidos por la 
y 

  

  

      

Sma . Si  quedaren          Ear proveer: éstos * 
     

corresponderán “a las más altos... en ¿Order 

  

residuos. 
  

descendente. En caso de empate en los residuos, decidirá 
  

la suerte. Les . personas elegidas ne podrán ser 
  

reemplazadas en elecciones: parciales, sin proceder a 

  

spRlegción por el sistema de- cusciente. electoral, a 

  

  

las vacantes $e provean par unanimidad. 
  

fa
r   ZO. Término. y Suspensión de. 
           
dones. - Las deliberaciones de la Junta podrán 

ve = 

    para.     ci 
e Porres -       reanudarse * luegos  —Cuantas   “veces 10. 

  

  

  
  

   

        

                



  

        

  

RARA 

la mayoría absoluta de les cuotas presentes En la 
      

  

  

    
     

reunión, sin exceder más de tres (3) días hábiles, salvo 

Y AH 
que este representada la totalidad de. las  cuntas 

sociales. Sin- embargo, . las  meformas - estatutariza 
  

  

requerirán siegpre el quérum previsto en los estatutos 
          . 4 . 

ARTÍCULO 31. Acuerdos "entre Socios.- Dos 0más socios: 
  

   que no sean administradores de la sociedad. podrán 
     

celebrar acuerdos en virtud de los cuales se comprometan 
      

a votar en igual o determinado sentida en las Juntas de 
  

  

Socios. Dicho acuerdo podrá comprender la- estipulación    
ue permita a une o más de ellos o a un tercerG,« llevar y q p . A . 
  

   la representación de todos en la reunién cc reuniones de 
  

fa
 

mu uta. Esta estipulación producirá efectos respecto 

  

   
de la sociedad, - siempre que €el acuerdo conste por 
       

escrito y .se entregue al. Gerente General para su 
            

depésito en las eficinas donde funcione la 
     

administración de la sociedad. En lo demás, ni 
  

  

sociedad mi los demás socios responderán | por cel 

a 

     incumplimiento en los términos del acuerda. ARTÍCULO 32 
  

  

Actas de la Juntas- De lo ocurrido en las reuniones sÉ 
       

dejará testimonia en el libro de. actas de la Junta di 
  

Socios, registrada y foliado en la Cámara de Comerci 
  

  

    El acta de toda reunión se encabezará con su número: 

    

orden y expresará cuando menos: el lugar: la Tech 
  

  

hora de la reunión: la > forma y antelación de 
  

    
  

del múmera de cuotas propias. ajenas que 
     

el total .de las mismas; . los asuntos , tratados y 
      decisiones adoptadas y el número de votos emitidos.    
  

favor, en contras o. en blancos los testimonios escrif 
            presentados por. los asistentes durante la reuniónj-: 

   

  

- designaciones efectuadas, y la Techa y Hora- de - 
    q Torres. > 

        

2 - . : . os _ 36 

"Clausura. Sila Junta no aprobare las actas en la mi



   

    

E = =3 cr SS e O pea 
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reunién, designesrá una comisión de 

5 
¡PEO 17 

EOL 
VA 16 

   

  

  

       
su seño para el efectos. Las acta 

Si
n 

U E 

serán firmadas por el Fresidepte de 
  

  

ÓN la dunta y por su Secretario, y en 
AAA) 

ia VA 

  

  

    

   

DA y 

su defecta por alguno de los 

calvo en la que respecta a las reuniones na 

  
     feiales O al mecanismo del voto por escrito y a 
  

ancia previstos por fetos estatutos. ya que en 

        
   

    

se procederá, según lo estipulado. SECCIÓN 
— AE 7 2 

- GERENCIA  —GEMERAL. —ARTÍCULO. 33. Nombramiento y 

2eneral de Socios, para perágdos de un (1) año, contado - 
    

  

  

A continuará en 

voda.— Habrá un Gerente General nombrada por la Junta .. 

       
   

  

ta no haga. 

> General.— La 
    

  

  

  
  

General tendrá: la   
       e comprometerla 
    

representación le 

aquellos actos, 

  

   
   

trente a tercera 

¿encuentren : dentro del 

    

  

  

   
« Be conformidad con las: ámbito de su competencia 
  

  

= 
disposiciones estatutarias siguientes. ARTÍCULO 36. 

  

  

“Funciones. El Gerente General tendrá las siguientes 

  

    

funciones, sin perjuicio de aquellas funciones que 

mente le delegue o le asigne la Junta de Socios: 
    

hacer cumplir los (estatutos y reglamentos 

  

ir .y 

         sociedad; 21 Convocar as la Junta General de Súctios 
   

_ estatutos; 3) 

bo
s 

Cuerda con loa estipulado en estos 
  

   Presi 
  

  

ES a 7 : : tos cn. - Sudrade Torr a l : cs A 
£ ¿arpes la, Junta General de Socios 4) Dentro de los:           

  

a — _———  __7€IA AQ Qe 
A parámetros y orientaciones que:dicte la Junta de S6ciós 

; - " ESTEPÁPELNO TIENE. COSTO ALGUÑO PARA “EL USUARIO 033. 

  

   

   

    

   

   
QU E 

SE 
GQ 
E 

Z 
Y 
e 
=Á 

   

 



  

  

    

: 
i 
i 4 
1 

ANA 

cirigir los negocios de la sociedad, vigilar las 

de la misma, sus cperaciones técnicas, su contabilidag , 

  

supervise las 
  

Correspondencia, relaciones laborales 
de 

la sociedad y responder a toda - clase de requerimiento : us 

emanados de las autoridades estatales: 5) Par delegacia : A - “ni 

de lá Junta de Socios, comprar, vender, hipotecar, dar 
== — E H 

A 

en 
  

a ! 
prenda, ceder, permutar, arrendar, otorgar garantías 

reales a personales a llevar a cabo cualquier OPeracidn 
    

"a 

de ES Lomplir a activos fijos la sociedad; 

cábalidad las funciones que le delegue O asigne la Junta 

    

  

code Socia 153 71 Someter ¿consideración de la Junta de 

Socios, todo aquel proyecto de reestructuración de la 

    

sociedad que pudiere realizarse bajo cualquier modalidag | 

1 cual incluye IT Fusión. ja
s cita, lo escisión, 

  

transformación Y cualquier otra operación de integración 
  

vertical u horizóntal con “otra a Gtras. empresas; 3) 

  

Someter a consideración de la Junta de Socios, cualquier 

operación de Compra 'ú venta de establecimientos de 

    

¿comercio o de activos fijos, sin importar su cuantía; 

«Gometer a- consideración y previas: autorización de 
3 

  

¿dunta de Socios; cualquier decisión sobre: la apertura 

de sucursales; 

  

clausura “agenci, as y - dpi ndencias' de 

Creár los cargos que - e consideren 

necesarios (y determñiriar sus funciones, fijando das 

“asignaciones, viáticos, gastos generales. y 

representación que sean del casoz 11) Ejecutar los actos ' 

y operáciones y celebrar los contratos que correspondan 
  

  

(al giro órdinario de la sociedad y dm 
r 

¿de los negocios 

autóriza previas 
  

) “perjuicio de las 

         
  

  

  

  

    

cimes - que pueda 
- E - ESE 

EQuerir _ de cla  duntáa > de Socios, previstas en los 

«putos; 12) Elaborar. los estados financieros. ¿de fin 

Ejercicio a especi ales que se requierans ye 

Jecto sobre dis tribución de utilidades 0 sobre la 
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  eventuales 

0035 
  

  

  

    
  

  
    formas de cubrir o 

fo. 

: U 

pérdidas, con el  b tin de 

someterlos a consideración de la 

Junta General de Socios; 13) 

Conferir y revocar. poderes: 

En ausencia de pnoabramiento de un 

de Socios, parte de la Junta General 

  

quidador por 

  con sujeción al 
     

Gectuar la liquidación de la s6ciédad 

  
  

  
   

  

    

  

  
   
         

  
   

  

  

    

  

  

- CUyo 

diga de Comercio v ac los estatutos, previa aprobación 

e las: cuentas de su gestión por parte de la Junta 

General de Socios, wi 15) Cumplir las demás funciones 

emanadas de- la ley 0 de S estatutos. ARTÍCULO 37 

Aytorización Socios. Cuando” 

  pesos 

    

  

moneda DÓLARES . 

  
    a 

  

(US$10,900.00)    

  

: Gerente General ¿deb 

  

  

  

   
  

  

Juñíta de Sócios. 

ARTÍCULO a. El AY final del    

  

de diciembre de - 
  

ejercicio socials E 

  sus cuentas y 
   

cortar 

  
   

  
   

  

  

  

  

      

cada años da 

elaborar el balance gener + demás estados financieros 

de propósito general. El balance se hará conforme a las 

y prescripciones legales y a las normas de contabilidad. 

la ley. Los inventarios 
  

  

Motera y - 

ape tidas o reconocidas por 

o de acuerdo con Tos métodos permitidos por 
y A 

"Presentación de. 
y          

-AÁOTTES E 
la Junta de. 

  
   
    balance   anciéros de. Anacumentos y   

r
a
r
 

  
  

   

    

    
   

    

    

  

    

   

    

     



      

general, junto con seus notas poa n « 

     

    
       
    

  

cortados al final del respectiva ejercicio: 2 

y 
S
e
r
 

proyecto de distribución de utilidades repartiblés 

A e El informe escrita sobre la ituación económita 

financiera de la sociedad, y¿ 4) Un inforas “ESCri? 

sobre la forma como hubieren- llevado a cabo su gestión 

las medidas cuya adopción recomiende «a la Junta 

Zo o o . 
Socios. ARTICULO 40. Derecho de inspección 

Vigilancia. Los documentos. indicados en el artículo! 

anterior, junto con lo libros y demás comprobantes” 

io exigidos. por la ley, deberán ponerse a disposición .deé   
¿ los socios en lás Oficinas de 1 lu

 administración, durante 

  

los qrince (15) días hábiles que precedeñ a la reunión.   erdinaria de la Junta de Socios, en hores hábiles de 

de - - 

  

- - , DÁ 

oficina de da sociedad. ARTÍCULO 41. Estada: 

Resultados. fl final de cada ejercicio social se 

  
producirá el stado de resultados. Fara determinar los  ' 

  
resultados definitivos de. las operaciones realizadas en 

el respectivo ejercicio, será necesario que se hayan 

        apropiado previamente, de acuerda con. las .. leyes O 

  1 

las narmas de contabilidad, las partidas necessrias para ol 

  « 

  

  
  

  

      
  

  

    

    
  

  

      
    

atender la depreciación, desvalorización y garantía del | 

ES o l E: 
patrimonio social. ARTÍCULO - 42. Utilidades.  Cón A 

sujeción a las normaz generales sobre. distribución de E 

utilidades consagradas en los estatutos, se repartirán 4 

a entre los socios las utilidades aprobadas por la Junta A 

de Socios, justificadas par balances fidedignos y ; 
ZE y A : 

después de hechas las reservas legal y ocasionales, asi 3 

las apropiaciones para el page de prestaciones 4 
: =— 7 7 3 

dates :   E. impuestos. ARTÍCULO... 43. Reserva Legal. La: oe y” 

  

      

  

constituirá una reserva legal que astenderá por   
     al cincuenta per ciento (50%) del 

  

 



  

  

  

úuidas de cada ejercicio. Luanda 
  

  

   

    

12qui 

s 
== cta reserva llegue al cincuenta E ESTA res 4 3 ! y FS 0037? 

Or ciento (50%) mencionada, la: Pp | . 
  

sociedad no tendrá obligación de 
  

continuar llevando a esta cuenta el. 
  

4      
   

    
    

      

   

   

    

    

   

   

   
    

      
    
  

por ciento (10%) de las utilidades liquidas. Pera 

disminuyeres volvera a apropiarse el mismo diez por 

ciento (10%) de tales utilidades hasta cuando llegue 

nevamente 51 limite fijado. ARTÍCULO 44. Reservas 

Grasionales.- La Junta de Socios podrá decretar la 

fermación de reservas ocasionales O voluntarias, siempre 

que tengan uña destin que se aprueben en 

   

  

   

  

y en la     
  

  

    

  

da forma previ ke. 

. . 7 7 Ho z 

: : : E5 . 

ley- Las la duntas Po 3 

A Da:    

    

   

tYo serán obli di sen el cual    

    
   
   

  

    
   

  

  

r
a
n
a
s
 

E
a
 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

estáme conveniente 
E 

— — =— 
á 

- Galvo determinaci robada por el ¿3% 

«setenta y echo de (las cuotas 

representadas. en stas la sociedad 

repartirá no menos de “Éento (50%) de lás 

utilidades líquidas -0 %N  cada ejercicio a del 

saldo de las mismas, si tuviere que enjugar pérdidas de 

ejercicios anteriores. ARTÍCULO 46. 'Pérdidas.- Las - 

cérdidis se enjugarán con las reservas que hayan sido | . EE 

  
destinadas especialmente para este propósito y, en su 

ETE con la reserva legal. Si la reserva legal fuere 
- a . = 

  

   

     

  

  

    

  
  

Níente para enjugar las pérdidas, se aplitaraniá.., 

  

icios y. 
  

- héeneficios sociales -de los 

  
Y. LIQUIDACIÓN 

  

  

Ye DISOLUCIÓN . 

   

  

       «La sociedad. s 

término prev. 
vo TIENEGOSTO ALGUÑ            PARA ELUSUABIO. 1:00.



AAA AAA 

PA ——Á 

__ 

  

  

este contrata social, si no fuere prorrogado válidame 

antes de <u expiración; 21 For la imposibilidag 
        

desarrallar la empresa social, por la terminación de 
  

misma opor la extinción de la cosa O ' cosas. 
  

explotación constituye su objeto; 3) Cuando la Snciedáh 
    

llegue a tener menos de dose (2) O más de veinticinco 
A 

(2%) socios; 4) Por decisión de los asociados. adoptada * 
    

conforme a leas leves y alo contrato sacialy A) Por la 

apertura del trámite de liquidación obligatoria; 6) Far 
ar 

  

A 

decisión de autoridad ” competente en las casos.    

«presamente previstos en las leyes; 73 - Cuando ccurran 

pérdidas qUe reduzcan: el capital por debajo del 

cincuenta. par ciento (3 0 Ya 3) For las demás Calsales 

establecidas en la ley. PARÉGRAFO.- Cuando se verifiquen ' 

las. pérdidas: indicadas: en ' el ' numeral EA las 

  

   

            

   
  

  

  

administradores sE abstendrán de '- iniciar NUEVAS 

operaciones y  Cconvocarán inmedistamente a la Junta 
  

General de Socios para intornarta completa Y 
a 

  

documentadamente de dicha situscién. “erfcuLo 48. 
< 

    

Restablecimiento del Capital Poriad-> La Júnta Pográ 
  

tomar u ardenar medidas condutentes “al restablecimiento 

del capital. por encima del Cincuenta. _Par. ciento (50), 

como la. venta de bienes: sociales valorizados la 

——_— 

  

reducción del capital conforme: a lo prescrita en el 

Código de Comercio y otras medidas adecuadas al fin que 

se persigue. Estas medidas diberán tomarse dentro dé las 

Y seis (6) mezes siguientes ' a-la fecha en que gúédén 
  

     

  

    

       
  

   

  

  Oe, Liquidación. - Liégade el casa de disolución 
  

  
  

sde: atuerda con la 1. 

la Junta de: Socios deberá déclarar” disuelta” 

E éter As +iq Y PRECÍÓN- + 

procederá. a la liquidación | del: 

¡ratas las pérdidas indicadas Ss. si ES |     A 

A)  



  

     

    

   
    

   
   
   

    

se hará por una 0 

designados por la .dunta de Socios. 

Par cada liquidador se nombrará un 

hace y 

7% 
AS eE 

CAN . 
sl Mientras se suplente. 

registra el nombramiento del 

actuará coma tel el Gerente General de la 

la cual deberá acbtener previa aprobación 

e las cuentas de Eu gestión por parte de la Junta 

Bheral de Socios. igualmente, quien administre bienes 

la ¿ociedad y sed designada liquidador. na podrá 

éjercer el: cargo ein que la Junta de Socios haya. 
: . __—— e 

entas de «su gestión. Si 
_—         previamente aprobada 

  
             

esde la fecha C     transcurridos 

          aprgbado : 

  

en que se 

  
     

    

  

ES 

asrnombrar, nueva: 

  

    
      

  

das cuentas 

stos. para la 
  

  

   -«designación de Socios no. ha 

sócio “puede. 
EEES 

  

efectuado su 

Sociedades para que. 
    
    

    

dirigirse a la Supe 

  

   

   

    

cesta. haga la 

cuentas -de su 

    

só, Jeridición: - de: 

  
«Cuentas. La 

       administra 

  
«gestión a los 

«tualguier persona: que “ hubiefe manejado o manejare 
- a A . Y _ 

  

  
     
       

  

iodatereses de la sociedad. ARTÍCULO Si. Reglas para la 
2 “ULária 40 =>" . . ” . . - Ml 7 su = 

et uédación .- La liquidación de- la sociedad se hará 

    

observanda las le a las leyes vigentes  y- 

  
E 

  

      XENA dr tes reglas: 1) La Junta de Socios continuará como. 

  
    

  

NS peo . ¿ 

, eParno asesor y      

    

consultor del liguidador 3 21 La Junta de ., 

ate fbrreg o E T : 

reunirá en las Fechas indicadas En. los . 

  

     o Socias se 

   
ciones ordinarissi 3) El lig 

=    
  

  

úidador       

  

    

  
>
 

  



    
    

    

  
  

  

    

  

    

   

  

  

  

  

        

  

       

             

      

      

      

  

  

         

  

    

    

    

  

    

E eu desarrallo “y un balance general, yv 4) 

aprobación de la cuenta final de liquidación, bastár 
po . NS : 

mayoria de los votos: de las cuotas sociales; 

perjuicio de las disposiciones legales. Si 

unanimidad de los socios, en el. momentó de recibir. 

liquidación, estuvieren de acuerda en recibir 

«derechos en bienes de la sociedad en liquidación, a 

hará, haciendo constar dicho acuerdo en un - acta. 

ser esta posible, el Jáquidador. procederá a vender los 

bienes y repartir su _práducto a prorrata: de 1 

participación de los socios. ARTÍCULO $2. Reuniones de 

dunta durante la Liquidacióh.- Durante la liquidación —* 

los socios serán convocados en las épocas, forma y 

términos prescritos para las reuniones de la dunta 

¡General de Socios. En tales reuniones =e ebservarán las 
TA o o . 

eéegdas establecida en estos casos Os en su defecto: las 
4 as Ei. . a s . 

. aia se _ prevén en el Código de Comercio para el 

e funcionamiento y decisiones de la Junta General de 
o, ? - : os ps o o no, 

Socias., ARTÍCULO 33, Forma de hacer ta Liquidacs ión. La 

liquidación de la “enciedad se hara de ácuerdo a las 

siguientes mormas y una vez” inventaeriado el patrimonio 

socials 1) En primer lugar se procederá al pago del 

pasivo externa de la sociedad, cor observancia de las 

  

              

dispasiciones legales" sobre: la prelación de créditos, y 

22 Pagado el pasivo externo de. la sociedad, (Se 
o- 

    distribuirá el remanente de los activos sociales entre 
” 

  

la socicts «+ prorrata de- sus cuotas. En caso -de 

N taria 40 . ÓN . EN o e o 
judi Gn de bienes en especie, (la determinación de 
  

  

   

    

                  

  tos. 2] avaldo ce E Obación de quienes” 

  FO dE las cuotas 

GMENTO. — ARTÍCULO 5%. 

        43 acciones de impugnación de las 

AUTE Xx MEA



   
    
       

    

    

    

  

A HOJA a HAT O 

procedimientos previstas par la Ley 

  a. 

446 de 1998, las demás diferencias 0049 

  

que ccurran entre los socios 0 

  
> ÓS 

il IN det él A 

Ud 
NS entre éstos y da sociedad, Con 

Ja SS - 
1 “e Ds

 motiva. del: contrato - soci 
a 

      

   
    

      

    

   
    

  

   
   

  

   

        

   

  

    

     

    

     

    

   

cgurante su vigencia, 0 al tiempo de la disclución y 

  

  

  

  

  

  

      
   

    

  

    

   

   

    

   

  

   

    

    

    

iquidación de la sociedad, se someterán a la decisión am 

+i081 de un tribunal de arbitramento que funcionará de a 

* conformidad cori las disposiciones vigentes al momento de o 
: o e 

dntegrarse. Los árbitros serán tres 13) y fallarán en. : 

derecha. Para integrar . el - tribunal, las partes 

. designaráén los árbitros de mún acuerdo, y en ' Caso de 

que na hubiere án: elegidos 

conforme a ispuesto ITULO Ii. ER z 
. <a) E 

DISPOSICIONES ¿0    

  

  

E , 

para Administ 

  

duntá General 
    RE

PU
BL
IC
A 

DE
 

N
O
T
A
R
I
A
 

22: 

elecciones a nambi 

  

  

a los estatutos; 
  

  

  los anteriormente ss hasta que se. 

efectúe la correspuar eE” nombramiento y se 

inscriba en el Registro: antil de la Cámara de o 
  

Comercio. ARTÍCULO 56. Citaci nta Personas ' “Calificadas. 
  

La Junta de Socios podrá citáro ñvitar a las personas 

? — : — A 7 ” + 

cuyos conceptos interesen a la sociedad, quienes tendrán 
  

  

  

    

  

     

         

     

  

na ez e lero no voto en las reuniones a las cuales .abistan. 
MÍ - 

ta 
jad Zn _- 

£ 
a PÍCULO HZ. Reformas Estatutarias.- Los estatutos. s4lo 
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a reformarse por decisión adoptada por. la dunta 
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o Béheral de Socios de conformidad con las leyes vigentes 

  
A 

¡Andrade Jer , o o . ES e . 

Si un número Mural de, socios que represente cuando 

  

               
        

¡ENE casta ALGUNO. PARA E EL UstIante.
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+” OTORGAMIENTO — Y. AUTORIZACIÓN. - - - Leido el presente 

  

    

  

designa como Gerente General de la soc edad al señor 
H— : A . 

MARKUS  —GOLDMANN, y Como su Suplente, al señor FLAVIO 

  

  

  

VIVAS. IV. OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION.Ó Leida la 

presente escritura por ios comparecientes y «adwertidos 

      

  

  

sobre las formalidades y trámites de rigor.” le 
  

impartieron su aprobación y en constancia la firman por 
  

¿ 
ante mi y commigo ell Notario que da autoriza. Y, 
  

+ 

COMPROBANTES FISCALES. El Notario certifica: que se 
  

cumplió con lo dispuesto en el Decreto 1481 de 1974 Yo 
a   

  

las. demás disposiciones -Tegales vigentes sobre la 
yS : 

materia. Wi. DERECHOS” NOTARIALES. Esta .escritura se 
  

«tendió. de acuerdo con la minuta presentada y queda 
  

protocolirada en las hojas de. papel eutorizado 
  

números e A A 
  

  

  

ms A ARA sa 

  

  

  

  

  

  

  

instrumento. -por .. los- otorgantes se hicieron las 

" agvertencias pertinentes y siendo _ Aprapado en su 

totalidad y firmado por má. das Notaría que lo 

autorizo Fo doy Té. Lo A dos otorgante se les 

advirtió finalmente que una vez: firmado el: presente 

instrumento la Notaria na. aceptará correcciones a 
  

modificaciones sino en la forma y casos - previstos por 
  

lá ley. == --- Derechos Notariales + 78,459.00 * 
  

PATTI 

Superintendencia de Notariado y Registro $2,500.00 ——- — 
  

    

  

  
  

    

    

   

y Fendo Nacional del Notariado $2.500.00.7 --  - 8e 
y 
otariaWMidizáron las hojas Notariales Nos. AA 9391805;   

: . . € . Ls : : OA . — o 
A —9E9H806; AA 9391807; 44 9391808; AA 9391809; AA 9391810 
  

  

A > 
3 al 93918127 AA 9a91O13:ÍAs 93918145 A AA 9391815; 

-L 

  

    "ANDINA LTDA", GERENTE GENERAL: MARKUS 
        

  

    
—GCLDMANNS VALE _ENTRELINEAS: >" /BEDOYA/" vale
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ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PUBLICA 

NUMERO 1749 DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2002 
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0966405. 

  

¿(Convention de La Haye d     

  

   
    

      
   

  

   

  

   
     

u 5 Octubre 1961) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

: - Pays) - — El presente documento público - 
(This public documert - Le présent acte public) * 

GARCIA HERMIANN LISENIA 
o firmado por: 
signed by: - AÉté signé par:) 

ndo en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 

SEE in the capacity of - Agissant en qualité de; ) 
, 

O 
. 

5 el-sello/estampilla de: 'NOTARIAS DE BOGOTA 

        
   

      
     

  

line seal/stamp of. - Estrevétu du sceau de / timbre de:) 
, 

Certificado ' 
(Certified - Attestó) - . 

BOGOTA D.C 

10/18/2011 16:50:43 

APOSTILLA 
o 

Fhe Ministry of Foreign Affairs of Colombia... * “- Pat: Ministére des Affaires Étrangéres de la Cólombie ) 

ALKS165043766 | 
ade Number: - Sous.le numéro:) O 

E o q cs 

O Oigially Signed by: . * CE 
- 

E E nisterio de Relaciones Exteriórés de Colombid””y ¡ 
. 

SEO ANA MILENA ATEHORTUA BUENO E . 

  

  LE eason: DOCUMENT AUTHENTICITY.. 
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| Firmas Signature) E : 
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A de documento: . 
y document: ' - Type du document;) . 

mero de hojas apostilladas: 14 
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01 3041 0010675963289 

  

er verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

the following web site: 

r le site web suivant: 

La autenticidad de esta apostilla puede s 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifice en accédant l'e-Registre su 

www.cancilleria.gov.colapostilla 
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dentiti callo con la cédula de ciudadanía número 80.421.380 de Usaquén, de estal 

33 

EST PULACIONES. Que comparece ante notario como la persona autorizada poz 8 
e<a 

la Júnta ko. Socios con el fin de protocolizar la reforma de los estatutos sociales ES” 

OTTO BbcK HEALTHCARE ANDINA LTDA, sociedad constituida por medio desa 

: escritúra pública número mil setecientos cuarenta y nueve (1.749) del diecisiete ( 

¡de sopiéinr de dos mil dos o. 002), otorgada ante la Notaría Veintidós (22) de 

Bogotá, E inscrita en el registro mercantil bajo el número 1219322, según decisión 

adoptada en la reunión extraordinaria de la Junta de Socios del día dos (2) de julio 

. | de dos mil diez (2.010), lo cual demuestra por medio de la copia autorizada del acta. 

número cuarenta y siete (47) que se acompaña para su protocolización, reforma que | 

se surte en los siguientes términos: “3. Reforma estatutaria- Con el fin de agilizar el 

giro ordinario de los negocios y brindar una mayor autonomía a la representación 

y ciedad, el Presidente somete a consideración de los socios'la reforma 

los 18 y 37. de los estatutos sociales, así: Se propone a reforma” del   imo - (2) del artículo dieciocho (1 8) de los. estatutos sociales, así: D. 
Y 

á 

oval clase de inversiones, otorgamiento de garantías. o avales, “dar o recibir 

    

representante legal para comprometer a la sociedad en “actos O. 
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  6 : ja eros en mutuo, y la: celebración de: actos o contratos sobre establecimientos de : 
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| Socios.- El Gerente General o su Suplente deberán obtener previa autorización de la 

T
T
 

ta 
de

 

| demás. actos O contratos requeridos en desarrollo del objeto social, el Gerente 

e Socios. ” Una vez discutida la anterior reforma de los estatutos sociales, es aprobada !. 

“igual. 

CUIDADOSAMENTE SU NOMBRE COMPLETO, EL. DE LA SOCIEDAD Y NUME 

| CONSTITUCION Y REGISTRO DE LA SOCIEDAD EN LA CAMARA. DI 

A A A A e 

2 y 

  

  

2 04 
comercio, actos para los cuales el representante legal requerirá autorización Previa 

por parte de la Junta de Socios.” Se propone la reforma del artículo treinta y siete 

(37) de los estatutos sociales, así: “ARTÍCULO 37. Autorización previa de la Junta de |. E 

Junta de Socios para comprometer ala sociedad en actos o contratos relacionados 

con.la venta de los activos fijos de la sociedad, realización de cualquier clase de 

inversiones, otorgamiento de garantías o avales, dar o recibir dineros en mutuo, y la 

celebráción de actos o contratos sobre establecimientos de comercio. Para todos los 

General.o su Suplente no requerirán de. autorización previa por parte de la Junta de:    
   

    

  

   
   

  

     

   
    
   

    

¡de forma unánime por todos los socios, quienes autorizan a su vez al Sr. Germán ' 
E . 

6d 

¡Andrés de la Pava para. elevar la protocolización de la presente acta ante Notario 

     Comercio de Bogotá. : o pe Lori 
  

| li. - Que el acta que se protocoliza consta de cuatro -- ( 4 ) folios útiles. —— 

  

  

EL . COMPARECIENTE HACE. CONSTAR QUE. ' 

DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. . IGUALMENTE “LOS DATOS Ul 

COMERCIO. DECLARA QUE TODAS -LAS INFORMACIONES CONSIGNADAS : 

  

     



    

        

   
    
    

     
    

O 

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

| SEDE NORTE 

| 7 DE JULIO DE 2010 HORA 13:19:19 

R028805733 - " : PAGINA: 1 de -3" 

ETA ERRE A o A A 

DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO -EN LAS MATRICULAS E 
:ONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

-CERTIFICA: 

OTTO BOCK HEALTHCARE ANDINA- LTDA , 

830109997-9 ADMINISTRACIÓN : DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS 
.. REGIMEN COMUN 

: 

: CHIA (CUNDINAMARCA) 
CERTIFICA: o E 

:-01219322 DEL 8 DE OCTUBRE DE 2002 o 0. 

o 

    

        
    
    

   
ECCION COMERCIAL; 

TON 
A 2 

JICIPIO : CHIA (CUNDINAMARCA). 

TL COMERCIAL NEC 

    LINICA UNIVERSITARIA | 

  

    
       

  

     

  

   

  

   

   
   

¡01749 DE NOTARIA 22 DI 
: E TA EL 8 DE OCTUBRE Di 

02 BAJO EL NUMERO 00847823 DEL LIBRO 1X, SE CONSTITUYO LA SOCIED, 
MERCIAL DENOMINADA OTTO -BOCK HEALTHCARE' ANDINA LTDA. — 12 2. 00%: 

: CERTIFICA: E 
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“E.P. NO. FECHA NOTARIA CIUDAD: : * FECHA. .*.NO.INSC. 
0001341 2003/06/17 0022 BOGOTA D.C. 2003/07/16 00888812 - " 
0000001 2004/01/05 0022 BOGOTA D.C. 2004/01/19 00915747: 
0001283 2004/06/23 0022 .BOGOTA D.C. 2004/07/12 00942782 

CERTIFICA: 
VIGENCIA: QUE LA' SOCIEDAD NO SÉ HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL 
17 DE SEPTIEMBRE DE 2052 . * 

, CERTIFICA: . : A 

, OBJETO SOCIAL : LA SOCIEDAD TIENE POR OBJETO : 1. LA FABRICACION 

INDUSTRIALIZACION r IMPORTACION TRANSPORTE ' DISTRIBUCION 

  

CONSIGNACION Y EXPORTACION DE PRODUCTOS DE LA INDUSTRIA 
ORTOPEDICA DE REHABILITACION DE PACIENTES Y SU ASISTENCIA GENERAL *: 
Y SUS COMPLEMENTOS DERIVADOS ACCESORIOS “AUTOMOTORES PARTES Y : 
MATERIAL PARCIALMENTE ELABORADO LA COMERCIALIZACION DE LOS .MISMOS 
Y CUALQUIER MAQUINARIA -EQUIPO O ELEMENTO - VINCULADO CON LA 
y ABAD. II. LA PRESTACION DE SERVICIOS EN RELACION ¿CÓN EL 

DE LA EMPRESA Y DE LAS ACTIVIDADES 'QUE SIRVAN A, “ESE. “FIN: 
LA ASISTENCIA DE PACIENTES QUE UTILIZAN , ; PRODUCTOS 
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OBJETO DE LA SOCIEDAD. 3. LA COMPRA VENTA DE TIEMPO O ESPACIOS EN 
% TODOS LOS MEDIOS PUBLICITARIOS NACIONALES Y EXTRANJEROS. 4. LA 

- SIGNOS DISTINTIVOS Y NUEVAS CREACIONES- LO CUAL INCLUYE. MARCAS * 

" INDUSTRIALES Y DERECHOS DE AUTOR Y CUALQUIER OTRO BIEN INCORPORAL 

DERIVADAS DE LA EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE LA' SOCIEDAD. 

   

   

  

   

    

   
   

  

     

     

    
    

    

ORTOPEDICOS “Y DE REHABILITACION 7 LIT” LA TREADIZACION Y FOME 

LA ORGANIZACION DE CURSOS DE FORMACION, PERFECCIONAMIENTO Dg 
TECNICOS DE ORTOPEDA MEDICOS Y PERSONAL DE SALUD ESPECIALIZADO. e 
IV. LA ADQUISICION DE MARCAS PATENTES LICENCIAS Y KNOW HOW QUE 
SEAN NECESARIAS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO SOCIAL SU REGISTRO 
RENUNCIA Y TODA FORMA DE ADQUISICION TRANSMISION -Y RENUNCIA Dg 
DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL. V. LA REALIZACION DE CONTRATOS 
DE DISTRIBUCION REPRESENTACION O FRANQUICIAS RELACIONADOS CON Ex, 
OBJETO SOCIAL. PARA El? CUMPLIDO DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL, 
LA SOCIEDAD PODRA REALIZAR LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS 2 1. 
ADQUIRIR Y ENAJENAR A CUALQUIER TITULO "TODA CLASE DE BIENES. 
MUEBLES E INMUEBLES ASI COMO DARLOS -O TOMARLOS EN ARRIENDO 
PIGNORARLOS O HIPOTECARLOS, SEGUN EL CASO Y LA GENERACION DE TODA 
CLASE DE NEGOCIOS Y CONTRATOS SOBRE LOS MISMOS. 2. CELEBRAR 
CONTRATOS DE SOCIEDAD CON EMPRESAS QUE TENGAN FINES SIMILARES O 
LA CONSTITUCION DE OTRAS SOCIEDADES CON FINES SIMILARES A LOS DEL 

COMERCIALIZACION DISTRIBUCION EXPORTACION IMPORTACION Y MERCADEO 
DE TODA CLASE DE BIENES. 5. IMPORTAR O EXPORTAR PRODUCTOS EQUIPOS. 
TECNOLOGIA Y SERVICIOS. 6. PRESTAR ASISTENCIA TECNICA 
ADMINISTRATIVA O COMERCIAL QUE REQUIERA EL DESARROLLO DE SUS: 
ACTIVIDADES PRINCIPALES. 7. LA EXPLOTACION COMERCIAL DE MARCAS. 
LEMAS ENSEÑAS DE COME 

  

     
   

   

    

    

    

    

    

   

   
  

REESTRUCTURAR LA 

FUSIONARLA CON 

ACONSEJEN. * 11. . 

CONTRACTUAL LICITA EN TODO. O EN PARTE A OTRA SOCIEDAD Ú OTRAS ' 

SOCIEDADES PARA MEJORAR U OPTIMIZAR LOS NEGOCIOS SOCIALES. 12. 

TRANSIGIR DESISTIR Y SOMETER A DECISIONES ARBITRALES LAS 

CUESTIONES EN QUE TENGA INTERES FRENTE A TERCEROS. 13 OBTENER LOS 

REGISTROS DE LEY EXPLOTAR Y PROTEGER EL DERECHO EXCLUSIVO  SOBR 

ENSEÑAS NOMBRES COMERCIALES PATENTES MODELOS DE UTILIDAD DISEÑOS. 

o PNMATERTA bro 14. CELEBRAR Y EJECUTAR EN SU PROPÍO NOMBRE O POR 
NEReDA NBER CEROS TODQ ACTO CONTRATO U "OPERACION QUE RESULTE 
dos CONVENIENTE PARA CUMPLIR O FACILITAR EL CUMPLIMIENTO. 

OBJETO ¿SOLIAL Y DE*TODOS LOS ACTOS Y OPERACIONES PREVISTOS EN"; 
cop peras QUE TENGAN RELACION “DIRECTA CON EL OBJETO SOCIAL 

¿DE ARROLLO DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS -Y CONEXAS A SU 
Pe 2, DR NÉJPAL . EN GENERAL, LA SOCIEDAD PODRA EJERCER TODOS LOS 
oO ÉLEBRAR TODOS” LO5'' CÓNTRATOS” “RELACIONADOS ““CóN” LAS 
ACTE, ¿ANTES .DESCRITAS CUYA FINALIDAD SEA EJERCER LOS 

EUR ICa EMBÉTIR LAS OBLIGACIONES LEGAL O CONVENCIONALMENTE 

F
u
 

  

  

  

CERTIFICA: : 

CAPI AL Y "SOCIOS: $2, 331,203, 653. 00 DIVIDIDO EN 2,331,203, 63
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“7 DE JULIO DE 2010 — HORA 13:19:19 
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: CON VALOR NOMINAL DE $1.00 CADA UNA, DISTRIBUIDO -ASI 
“y CAPITALISTA (5) 

HOLDINGS INC. 

UOTAS: 257,940. 00 VALOR: $257,940.00 

OCK HEALTHCARE NORTH AMERICA INC CARR KARA 

"JOTAS: 2,330,945,713.00 VALOR: $2,330,945,713.00 

AEREA RARA 

S ] 
UOTAS: 2,331,203,653.00 VALOR: $2,331,203,653.00 

o CERTIFICA: 
RESENTACION LEGAL : EL GERENTE GENERAL TENDRA LA 
¿SENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD PARA COMPROMETERLA ' FRENTE A : 

ROS. HABRA UN SUPLENTE DEL GERENTE GENERAL. . 

CERTIFICA: 

** NOMBRAMIENTOS ** 

mt 

BRO" IX, FUE (RON)? NOMBRADO | (S) : 

NOMBRE E FDENTIFICACION * 

RENTE GENERAL 
BUENDIA ARENAS MARIO HERNAN -  . Cc.C: 000000079276095 ' 

SCRITA EL 14 DE ABRIL DE 2009 BAJO EL NUMERO 01289283 DEL LIBRO IX, 
UE (RON) NOMBRADO (S): o 

NOMBRE >  *  IDENTIFICACION E 
UPLENTE DEL GERENTE GENERAL o : EN 
GUERRERO VILLAGRAN' JULIO ALBERTO c.C. 000000019438333' $ 

CERTIFICA: o 
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE GENERAL TENDRA LAS % 
SIGUIENTES FUNCIONES, SIN PERJUICIO DE AQUELLAS FUNCIONES: QUE 
TEMPORALMENTE LE DELEGUE O LE ASIGNE LA JUNTA DE SOCIOS ¿ 1. 
CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LOS ESTATUTOS 'Y REGLAMENTOS DE' EA 
SOCIEDAD. 2. CONVOCAR A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE' ACUERDO CON 
LO ESTIPULADO EN ESTOS ESTATUTOS. 3. PRESIDIR LA JUNTA GENERAL DE. 
SOCIOS. 4. DENTRO DE¡ LOS: PARAMETROS Y ORIENTACIONES QUE DICTE LA. 
JUNTA DE SOCIOS DIRIGIR LOS NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD “VIGILAR LOS .' 
BIENES DE LA MISMA, SUS OPERACIONES TECNICAS SU CONTABILIDAD Y 
CORRESPONDENCIA SUPERVISAR LAS RELACIONES LABORALES DE ' LA' 
SOCIEDAD Y RESPONDER A TODA CLASE DE REQUERIMIENTOS EMANADOS “DE. 
LAS AUTORIDADES ESTATALES, 5. POR DELEGACION DE LA JUNTA - DE 
SOCIOS COMPRAR VENDER HIPOTECAR DAR EN PRENDA CEDER: PERMUTAR 
ARRENDAR OTORGAR GARANTIAS REALES O PERSONALES O LLEVAR A 'CABO 
CUALQUIER OPERACION SOBRE LOS ACTIVOS FIJOS DE LA SOCIEDAD. 6. 
CUMPLIR A CABALIDAD LAS FUNCIONES QUE LE DELEGUE O ASICNE LA 
JUNTA. DE SOCIOS. 7. SOMETER A CONSIDERACION DE. LA JUNTA DE SOCIOS 
TODO AQUEL PROYECTO DE REESTRUCTURACION. DE LA SOCIEDAD QUE 

% 

    

     
   

POR ACTA. NO. 0000010-DE JUNTA DE SOCIOS. DEL 24 DE NOVIEMBRE DE: 

INSCRITA EL '1 DE DICIEMBRE DE 2004 BAJO EL NUMERO, 00964802 DEL ; 

QUE POR ACTA NO. 35 DE JUNTA: DE SOCIOS DEL 26 DE MARZO DE ' 2009,4 
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SOCIOS. 13. CONFERIR Y  REVOCAR * PODERES ESPECIALES. 14. EN 

. LA LEY O DE LOS EST. 

- VIGENTE EN LA FECHA DEL ACTO OPERACION O CONTRATO. AUTORÍZAR LA 

  

     

     

  

E JURIDICA 

   

    

   

    

    

   

   

   

  

    

     

   
   

  

ALTZARSE—-—BAJO——CUALQUIEER-—-MO y. 

INCLUYE SU FUSION ESCISION TRANSFORMACIÓN Y CUALQUIER OTRA 

OPERACION DE INTEGRACION VERTICAL U HORIZONTAL CON OTRA y OTRAS 

EMPRESAS. G. SOMETER A  CONSIDERACION DE LA: JUNTA DE SOCIOS 

CUALQUIER OPERACION DE COMPRA O VENTA DE-' ESTABLECIMIENTOS DE 

COMERCIO O DE ACTIVOS FIJOS SIN IMPORTAR SU CUANTIA. 9. SOMETER A 

CONSIDERACION Y PREVIA 'AUTORIZACION DE LA JÚNTA DE SOCIOS, 
CUALQUIER DECISION SOBRE LA APERTURA O CLAUSURA. DE' SUCURSALES 

AGENCIAS O DEPENDENCIAS DE LA SOCIEDAD. 10. CREAR LOS CARGOS QUE 

SE CONSIDEREN NECESARIOS Y DETERMINAR SUS FUNCIONES FIJANDO LAS 

ASIGNACIONES VIATICOS (GASTOS GENERALES Y DE REPRESENTACION QUE 

SEAN DEL CASO. 11. EJECUTAR LOS ACTOS Y OPERACIONES Y CELEBRAR . 
LOS CONTRATOS. QUE CORRESPONDAN AL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS . ; 
DE LA SOCIEDAD SIN PERJUICIO DE LAS AUTORIZACIONES PREVIAS QUE... 

PUEDA REQUERIR DE LA JUNTA DE SOCIOS. PREVISTAS EN LOS ESTATUTOS. 
12. ELABORAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DE FIM DE EJERCICIO O 

ESPECIALES QUE SE REQUIERAN Y EL PROYECTO SOBRE DISTRIBUCION DE. 

UTILIDADES O SOBRE LAS FORMAS DE CUBRIR EVENTUALES PERDIDAS CON 

EL FIN DE SOMETERLOS A CONSIDERACION DE LA JUNTA GENERAL DE 

$
 

AUSENCIA DE NOMBRAMIENTO DE UN LIQUIDADOR POR PARTE DE. LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS EFECTUAR LA LIQUIDACION DE LA .SOCIEDAD CON . 

SUJECION AL CODIGO DE COMERCIO Y A LOS ESTATUTOS PREVIA. . 

APROBACION DE LAS CUENTAS DE, SU GESTION POR, ¿BARTE . DE LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS Y 1: KS EMANADAS —DE + 

CONTRATO SE 
   
   
   

   

  

REFIERA A OPERACIO 
EQUIVALENTE EN PESO. 
(US$10.000.00) DE 1 
GENERAL DEBERA OBTENER: 
- CORRESPONDE A LA¿ 2 
LEGAL LA CELEBRACI 
IGUAL O SUPERIOR AL 
A DIEZ MIL DOLARES '(USSH 0 so ES: 
AMERICA LIQUIDADOS A LA LASA “DE CAMBIO REPRESENTATIVA DEL MERCADO 

     ICA EL GERENTE: 
JUNTA DE SOCIOS. 

   

  

     

      

   

   

    

      

    

   
   
    
   

   

COMPRA VENTA HIPOTECA PRENDA “CESION PERMUTA, ARRENDAMIENTO: 
OTORGAMIENTO DE GARANTIAS REALES O:PERSONALES O CUALQUIER OTRA 
OPERACION QUE SE EFECTUE O PROYECTE EFECTUAR SOBRE ACTIVOS FIJOS 
DE LA SOCIEDAD. 

: CERTIFICA: 
** REVISOR FISCAL ** 
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE REVISOR FISCAL DEL 27 DE ABRIL DE 2 
INSCRITA EL 12 DE MAYO DE 2010 BAJO EL NUMERO 01382971 DEL LIBRO 
FUE (RON) NOMBRADO (S): 
ejresmesmor NOMBRE : NN IDENTIFICACIÓN 

MESOÑ EFSCAL PRINCIPAL 

   

  

    

AGUPLARESTERRA YULI PAOLA us C.C. 000000052959121 

REVISOR FISCAL SUPLENTE : 

ee ¡SALAMANCA RENE ALEXANDRA C.C. 00000005270274l 

o SAS A. NO. 043-DE ASAMBEEA: DE SOCIOS DEL 31 DE MARZO DE 

mE ol 12 DE MAYO. DE 2010 BAJO EL NUMERO 01382965 DEL. LIBRO, 

(om) AÑOMBRADO (Ss): q 
NOME : IDENTIFICACION Y 

F COLOMBIA SA  : NTF, 0006086007301 

    

 



            

   

  

      

    

   

   

    

   

  

| CAMARA DE COMERCIO DE' BOGOTA . “YUDOA4 L 

SEDE NORTE | 

| 7 DE JULIO DE 2010 HORA 13:19:19 

] R028805733 Z PAGINA: 3 de 3' 

E E E E 

CERTIFICA: 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS DE 

ISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME. CINCO (5) DIAS HABILES 

¿SPUES DE LIA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE 

URSOS EN LA VIA' GUBERNATIVA. 

    * EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE * * 
* FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO * * o*    

   

    

   
. INFORMACION .COMPLEMENTARIA 

LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y: PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIV 
NTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DA 
UPUESTOS, FECHA DE' INSCRIPCION : ¿di DE SEPTIEMBRE DE 2002 

¿MACÍ : 10 DE JULIO DE! 

  

   
       

  

     

    

    

  

   

  

    75% 

  

      

  

SEGUNDO “AÑO 000 Y DsCRETO Es? B04 
DE 2009. 892 

e qe 
Eo. : Es9 

. RECUERDE INGRESAR A We. Blpersdiliedades ¿GOV. co PARA VERIFICAR SI sis 
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES. E 

+ 

o 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, : o E 

VALOR : $ 3,600 e Eo. 

DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZACION IMPARTID 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, MEDIANTE Ely OFICIO 

DEL 18 DE NOVIEMBRE DE. 1996, LA ' FIRMA MECANICA. QUE APARECE A 

CONTINUACION TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES   
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contratos relacionados con la venta de los activos fijos de la sociedad,.' . | 

ealización de cualquier clase de inversiones, otorgamiento de garantías o 

sobre establecimientos de comercio, actos para los cuales el representante 

: legal requerirá autorización previa por parte de la Junta de Socios.” : E 

  

“ARTÍCULO 37. Autorización previa de la Junta de Socios.- El Gerente General | 

% o su Suplente deberán obtener previa autorización de la Junta de Socios para 

comprometer a la sociedad én actos o ontratos relacionados con-la-venta -de-.. AN 

los activos fijos de.la sociedad, realización de cualquier clase de inversiones, 

otorgamiento de garantías o avales, dar o recibir dineros en mutuo, y la 

_ celebración de 'actos o contratos sobre establecimientos de comercio. Para 

todos los demás actos o contratos requeridos en desarrollo del objeto social, el 

  

Gerente General o suSuplente no requerirán de autorización previa por parte ES < : 
3 O 

o y : Du Y 
de la Junta de Socios.” as 32 

qué «€ 
. YE 00 O 

o 0% . <8S 3% 
Una: vez discutida la anterior reforma de los estatutos sociales, es aprobada de forma ze o 2 

Eu y! 

unánime por todos los socios, quienes autorizan a su vez al Sr. Germán Andrés de la Pava 2 Y 
] x 2. 

y . ” es . r . . z . Z. 

para la protocolización de la presente acta ante Notario Público y realizar los trámites 3 

  

on. necesarios para su inscripción ante la Cámara de Comercio de Bogotá. NS a 
es
 

4. 

  

     

   

Lectura y aprobación de la presente Acta. e 

ometida-la presente acta a consideración de la Junta de Socios, la: misma fue 

Hd de los presentes. 
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do otro el ob 

, (11:00 A.M.]. 

sente'es fiel copia tomada d 

El Secretario ad-hoc, 

(firmado) o 

Germán Andrés de la Pava B. 

e su original el día 7 de julio de 2010. 

¡E 
¡ ta reunión, se dio por terminada siendo ACE 
jeto de esta se Pp las once de la.,0664 14 
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  AS : siendo” “aprobagdo” Elm su iiauadu y miau ws: 

Notaria que lo autorizo y doy fe. - - - Al otorgante se le 

advirtió finalmente que una véz firmado el presente 

  

  

  

  

  

       
  

  

instrumento la Notaría no aceptará correcciones 87 4 

- modificaciones sino en la forma y casos previstos por la 

LS É $ a E ¿2R 

notariales $42. 860.00 ld E 

endencia de Notariado y Registro $3. 570. DO. 2 -2- qn 

special de la Superintendencia de Notariado y Registro $ 3.570.00. - 4---- 

tilizaron las hojas de papel notarial números: 7 700049 766778, 

0049 766761 

ENMENDADO : "CONSUELO ULLOA ULLOA" ,VALE -- 

Q 

E9 

3 

+ BE 

É 
E 
== € 

No. 60.421.380 

/TO BOCK- HEALTHCARE ANDINA LTDA 

330, 1099147 -9 
N Pra roo: PLICGIZ 

     
  

  Ps
? 

PAPEL DE USO EXCLUSIVO DEL PROTOCOLO NOTARIAL . NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO - o 
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(Convention de La a Haye du 5 Octubre 1 951) 

. REPUBLICA DE COLOMBIA 
»- P 
$. - El presente documento público - 

] : (This public document - Le présent acte public) 

O 58 signed by: -- A été signé par-) 
e 

a AL ndo en calidad de: NOTARIO 
a in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) : : : E 

da el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
e seal/stamp of: - Estrevétu du sceau de / timbre de:) 

  

      

    

    

  

  

Certificado A 
(Certified - Atteste) 

BOGOTA D.C 

10/18/2011.16:53:18 o 

APOSTILLA.: La ES 
e Ministry of Porcign Affairs of Coloinbia-, - - Par > Mini des Añairos s gir de la Colombie ) 

NE 
LL ¿ 

PESO 

30f document: - Type du document:) o 2 11 46 o E 

AN ro de hojas apostilladas: 9 o 
of pages: - Nombre de pages:) SN 

01 3041 001 0675363269 — 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en. la siguiente página web: $ 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on-the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifico en. accédant 'e-Registre sur le site web suivant: ma 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

» Anúrade Forres ez UN 

   



a mr 
e 

e 
OS nt AS 

[——NOTARIA.22 DEL CIRCULO DE BOGOTA, b.c. 
Ale es 15 1 » A 

conforme el ari, 79 del Decre   a COPIA: (Fotocopia) tomada de su origina 

960 de -H a 
  

    

      
     
   

| que : se “expide - 

hojas útiles 
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CLASE DEL ACTO: REFORMA ESTATUTARIA 
    

  

  

E 7 OTTO BOCK HEALTHCARE ANDINA LTDA. 
  

      
  

  

NIT: 830.109.997-9 / — 

"En la. ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento 
de, Cundinamarca, República de Colombia, a DIECISIETE 
7(17) DE JUNIO “>= 2 =ic-=- . del año dos 

mil tres (2.0 (2.003), ' árite CONSUELO ULLOA ULLOA, Notaria.    

    

    

   

    

    

  

  

    
    

    

    

    

  

  

  

  

  

  

     

   

      

  
  

  

  

  

  

  

  
  

  
  

      
         

  

  

Veintidós (22) rito: Capital; 

se”. atorgá 

siguientes “caratte 

siguientes' tér 

éscrita,  comparer: 

EX DOYA, . identifitad 

80:421.380 de Usaqué 
_PRIMERO: Que obra como “la persona - 

_sutorizáda' para 13 de la reforma 

estatutaria decidida por J 3 de Socios de OTTOTBOCK 

, HEALTHCARE ANDINA LTDA, Sociedad constituida mediante , 

la escritura pública número mil setecientos cuarenta y 

EIUEVSiíiza9) otorgada en la Notaría Veintidós' (22) del ” 

¡AREAS qe Bogotá,. D.C. el día difrisiete (179 de 

Ásent sit e de dos mil dos (2002), "con domicilio 'en la. 

| Bogotá, D.Co, calidad que acredita por medio; 

autbrizada de la Junta de Socios húmero ¿cinco 

(5) de” fecha treinta (30) de mayo de des . mil Eres. 

(2003 yj "así “el certificado de existencia y”          La Ab la sociedad, documentos Gue-



  

  

acompaña para"su protocolización. 
   
   

   
   
   
   

   

   
   
   
    

   
   

   
   

   

   

   

   
   
   
   

   

    

   

   

   

  

SEGUNDO: Que en la calidad antes mencionada, y dando 

  

cumplimiento,. a, las disposiciones legales vigentes, 
    

; procede. a solemnizar. la reforma” de los estatutos. de da 
   

s
t
a
e
a
c
i
l
a
s
 

  

sociedad OTTO _ ROCK HEALTHCARE ANDINA LTDA. , Ear y coma” A   fue aprobada por os socios en su reunión extraordinaria . 

  

. llevada a cabo el día treinta (30) de mayo de “dos mil 

  

tree (2003), según copia autorizada del Acta. múmero 

  

cinco (5%) que se. acompaña para su proótocolización. cuya 

  

parte pertinente se transcribe a continuación: “— -= —- 
    "3. Reforma estatútaria —aumento- del : Capital “social- A «o             continuación . el Presidente informa a — dos, socios? 

  

> - presentes sobre. - la: necesidad de Aumentar “el capital”, 

  

secial_ de. la. «sociedad: ala suma: de. SETECIENTOS” NOVENTA Y 

  

cDEHO - MILLONES -NOVECIENTOS VEINTITRES MIE DOSCIENTOS, , 

  

  

NOVENTA" Y. . CUATRO: (738. 923.294) PESOS: MONEDA LEGAL, con -     
      ctasión -de los” “aportes “adicionales. des (1) OTTO: BOEK- . +   
  

HEALTHCARE NORTHAMERICA, INC. +" por valor de SETECIENTOS, 

      SETENTA Ye TRES . - MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE A 

  

TRESCIENTOS. “CINCUENTA - Y «CUBTRO: . PESOS: 18773: 420.354)   

  

    
Cd MONEDA. LEBAL y” y ay RIO. HOLDINGS, INC." gor, valor de“DOS” 
    ¿pm NOVECIENTOS CUARENTA PESOS. ($2 -940) MONEDA E 
  

  

Por lo anterior, somete a consideración delos sociós la... 
a 

Fetorma" del “artículo quinte (50) de: Fés estatutos” ¿po 
  

sociales, er cual - quedaria asís "ARTÍCULO Se. . Capital. - 

    

    

    

   
   

E — - - et] E 

Es capital de. la sociedad es la. suma de SETECIENTOS 

_JevenTa Y: BEHO-- MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRÉS MIL 
  

  

DOSCIENTOS - NOVENTA Y CUATRO PESOS . ($798. 923.294), FONERA 

      E Ls dividido en «sstecientas. noventa. y ocho: millones 

    

Yi veintitrés mil doscientas noventa. Y. cuatro 

  
    da 923.294 Y cuotas “ton un valor nominal de” UN PESO 

  
  

  

  

  o tócientas novénta. y ocho millones.
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CAMARA DE COMERCIO “DE BOGOTA . 7      

                

    
    

    

     

   

    

SEDE CENTRO. 

04 DE JUNIO DE 2003 .: _. HORA 09:31:43: 

01C36060403002PA11008  ' HOJA : 001. 

  E ROA KA 

ES CADO * DE EXISTENCIA “Y REPRESENTACIÓN LEGAL o INSCRIPCION DE. 

ÉNTOS ..: 
po DE: COMERCIO: DE BOGOTA, -CON' FUNDAMENTO. :EN LAS MATRICULAS 

PCIONES. DEL REGISTRO MERCANTIL, A. : 

Corro BOCKA HEALTHCARE” ANDINA «LTDA 
: 830109997-9: ADMINISTRACION: BOGOTA PERSONAS JURIDICAS 

o CERTIFICA : 
INSCRITO EN -EL* REGISTRO -RIT DE' LA DIRECCION ' 

.£. BOGOTA. D. AS 
a CERTIFICA 

    

  

     

    
   

    

RaNsroREa 
: DE 

      INDUSTRIALIZACION - IMPORTACION 
TO CEDICA DE Y EXPORTACION —DE.. PRODUCTOS. *     

  

OBJETO: :DE- LA: -EMPRESA  Y:-DE LAS ACTIVIDADES, ¿QUE . -SIRVAN-- A _ESE: FIN. 
MEDIANTE”* “Ar "ASISTENCIA.: DE' "PACIENTES. QUE UTILIZAN “PRODUCTOS. :: 

- ORTOPEDICOS* «Y“DE* :REHABILITACION:: 11T..LA REALIZACION «Y. FOMENTO DE - 

LA ORGANIZACION DE CURSOS: DE .FORMACION, -. PERFECCIONAMIENTO DE 

IV. LA ADQUISICION DE'MARCAS PATENTES LICENCIAS: Y "KNOW HOW. QUE - 
== SEAN::NECESARTAS: PARA: LA REALIZACION .-DEL OBJETO. “SOCIAL su REGISTRO: 

RENUNCIA Y“ . TODA. “FORMA” DE ADQUISICION TRANSMISION -: Y RENUNCIA -DE” 
RES INTELECTUAL. V. LA. REALIZACION DE. CONTRATOS ' 

CERTIFICA : | E Co 0 

. DE IMPUESTOS, - FECHA DE — INSCRIPCION 2002/09/17 REGIMEN : |: 

TECNICOS DE ORTOPEDA MEDICOS Y PERSONAL DE ' SALUD. ESPECIALIZADO. -: 

   

  

    

   



  

  
  
  

            

   

-PBIGNORARLOS O HIBOTECARDOS, SEGUN EL CASO Y TA GENERAG 

    

   

  

   

     

   
        

   

     

   

  

      

     

    
    

    

  

- CLASE DE: NEGOCIOS :Y CONTRATOS SOBRE LOS. -MISMOS E 
.. CONTRATOS DE SOCIEDAD .CON. EMPRESAS .QUE' TENGAN PINES GINO 
- LA CONSTITUCION DE OTRAS ¿SOCIEDADES - CON “FINES SIMILARES: a 
“OBJETO DE LA SOCIEDAD. .-3'. LA' COMPRA ¡VENTA DE “TIEMPO : Or -ESPAC 
TODOS "LOS: MEDIOS. «PUBLICITARIOS.NACIONALES: Y : “EXTRANJEROS ;' 9 
-., COMERCIALIZACION DISTRIBUCION EXPORTACION IMPORTACION Y ME 
-: DE. TODA CLASE DE BIENES:.-5. IMPORTAR O: EXPORTAR" PRODUCTOS. E 
“TECNOLOGIA”. .Y . SERVICIOS. .6. - PRESTAR . ASISTENCIA : O 

. ADMINISTRATIVA O .COMERCIAL QUE REQUIERA EL DESARROLLO ' Le 
-. ACTIVIDADES PRINCIPALES...7,, LA EXPLOTACION, COMERCIAL _DE' mí 
*LEMAS ENSEÑAS *DE-- COMERCIO: NOMBRES - COMERCIALES: ¡NOMBRES DE DOM 
"SECRETOS INDUSTRIALES.. PATENTES DÉ; INVENCIÓN MÓDELOS; SDE gp 
" DISEÑOS INDUSTRIALES Y DERECHOS DE-AUTOR: -;> 8, UTIL 

-.. ASI COMO GIRAR ENDOSAR ACEPTAR Y DESCONTAR: TODA CLASE; DE... TI 
. : VALORES Y: OTROS INSTRUMENTOS - NEGOCIABLES, .9;' CELEBRAR 
-/' EJERCICIO. DE LAS: ACTIVIDADES : SOCIALES TODA. CLASE DE. OPERA: 
“2 CON INSTITUCIONES “FINANCIERAS - -Y ENTIDADES - ASEGURADORAS 

REESTRUCTURAR- LA EMPRESA: ,¡BAJO.. .. CUALQUIER... - MODALIDAD,.,... 
_ FUSIONARLA CON OTRAS * QUE SEAN SIMILARES - o-. COMPLEMENTA 

-""ABSORBER "OTRAS | SOCIEDADES . _ TRANSFORMAR. ; « A ¿;:: SOCIEDAD ¿5 
: ESCINDIRIA * CUANDO . "LAS - :NECESIDADES:-' DE; . LA ': SOCIEDAD!" agite 
ACONSEJEN. “11. ' :APORTAR: SUS” - BIENES - “BAJO: ¿CUALQUIER - - MODAL 

- CONTRACTUAL LICITA, ¿EN «TODO. O ENÉPARTE ¿Age O! ( 
SOCIEDADES PARA: ¿MEJORAR: e pd gos. SOCIALES 

  

   

     
   

   

   

  

   

   
    

  

     
   

    

“REGISTROS DE : LEY. EXPLOTAR. Y PROTEGER EL. DERECHO EXCLUSIVO 
i. SIGNOS DISTINTIVOS Y:«NUEVAS CREACIONES=-“hO'” CUAL. . INCLUYE 

. . ENSEÑAS NOMBRES COMERCIALES. PATENTES: -MODELOS,.DE UTILIDAD D 
“INDUSTRIALES Y DERECHOS DE. AUTOR; Y CUALQUI RO' : 

0 INMATERIAL . 14; ¿ CELEBRAR - Y EJECUTAR. EN: su 
     

    

    

    

  

     

  

   

   

“DEL OBJETO SOCIAL Y. DE TODOS. O oraciones. PREV 
LOS ESTATUTOS-QUE. TENGAN “RELACION. DIRECTA:GON- ¿EL OBJETOS 

- 15. EL DESARROLLO DE. ACTIVIDADES: COMPLEMENTARIAS, Y.; CONEXA. 
. OBJETO PRINCIPAL. EN GENERAL, LA.SOCIEDAD -PODRA - EJERCER: T 
-. ACTOS - Y “CELEBRAR  TODOS.¿-LOS ...CONTRATOS ;: ¡RELACIONAD: 
.. ACTIVIDADES. ANTES - DESCRITAS CUYA FINALIDAD SEA; EJERCK 
2 DERECHOS O 'CUMPLIR..LAS.*. OBLIGACIONES. , LEGAL, ¿07 INVENCIO 

DERIVADAS DE: LA! EXISTENCIA Y: FUNCIONAMIENTO DE ¿A+ SOCIEDAD 
o CERTIFICA 3.0 Pan 
¿CAPITAL Ys “SOCÍOS - S. 28; 500, 000. 00000 :DIVIDID( -25;, 500 

“ "CUOTAS CON VALOR NOMINAL DE $-"1.00000: CADA "UNA; “"DISTRIBUID 
- SOCIOS CAPITALISTA (S) 
OTTO BOCK HEALTHCARE. NORTH .AMERICA INC . o 

NO. CUOTAS: 25,245,000.00 -  VALOR:$25,245,000::00 "| s 
RIO HOLDINGS INC" o, Aa 

    

  

     

   
     NO... "CUOTAS: 2551000. 90: ' VALOR: $255, 000. 00 po 

TALES . - 

    

     

   

  

  

y NO. CUOTAS: 25, 500, 000: 00: - VALOR. -$25, 500, .000.00099 
> e CERTIFICA : o DA 

PRESENTACIÓN - s LEGAL . O BL GERENTE . GENERAL. 7 
; SPRESENTACION | LEGAL DE LA SOCIEDAD PARA COMPROMETEREA | 
ERCEROS Po 

CERTIFICA 
    

 



    
   

                

     

  

   

    

0000 
*01* 

CAMARA DE COMERCIO * DE BOGOTA 

| mn ! I li UI 0 po y 3 . 

SEDE CENTRO. 

04 DE JUNIO DE 2003. HORA 09:31:43 

01C36060403002PA11008 - HOJA + 002' 

  e. RR AR A XA 

ES: e | NOMBRAMIENTOS ¿Re 
óR ESCRITURA” PUBLICA - NO. 0001749 DE NOTARIA 22 DE BOGOTA 
EL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2002 , INSCRITA EL 08 DE OCTUBRE DE 

BAJO EL NUMERO 00847823 DEL LIBRO IX, FUE(RON) NOMBRADO(S): 
- NOMBRE ..- ro. e . IDENTIFICACION 

GENERAL 
  

+ C.E.00000193951 

    

   

    

    

   

aca va RAMON- A P. -VISA000B0318563 
CERTIFICA” 

LENTES: FUNCIONES , 
ORALMENTE LE DELEGUE. O LE ASIGNE LA JUNTA .DE. SOCIOS : 1. 

41 
0050 

SIN PERJUICIÓ “DE — AQUÉLLAS * —FUNCIONES-- -QUE--.|..   A LA “JUNTA GENERAL * *DEYSOCIOS- DE. ACUERDO CON. . 
PRESIDIRDA JUNTA. GENERAL DE. 

    

JUNTA : DE- :SOCIOS:: Al - SOMETER - A: CONSIDERACION. DE: LA: JUNTA. DE Ss 
TODO' AQUEL,” PROYECTO” .DE.. . REESTRUCTURACIÓN DE.. DA: ¡SOCIEDAD 

Eo  PUDIERE- | “REALIZARSE “BAJO: CUALQUIER - MODALIDAD LICITA LO 
“INCLUYE " SU “FUSION : ESCISION ” TRANSFORMACION ::.Y- CUALQUIER > 

- OPERACION DE INTEGRACION VERTICAL U HORIZONTAL CON OTRA -U OTRAS 
5. EMPRESAS. G. SOMETER A 'CCONSIDERACION DE LA «JUNTA DE. SOCIOS 

* CUALQUIER OPERACION :DE.COMPRA * O: VENTA DE ESTABLECIMIENTOS DE 
: COMERCIÓ* 0" DE ACTIVOS .FIJOS: SIN" IMPORTAR SU.CUANTIA: 9. 
: CONSIDERACION. Y:*«PREVIA. AUTÓRIZACION. . DE. LA. JUNTA DE .SOCIOS, 

    

   

  

   

   

      

    

   
   

  

   

        

   

  

EN ¿DEI 

SO. 11. EJECUTAR LOS ACTOS Y - OPERACIONES Y CELEBRAR 

      
BÓUERIR. DE LA :JUNTA: DE SOCIOS: PREVISTAS EN LOS. -ESTATUTOS.'     

   

LILIDADE 9, SOBRE ¿LAS FORMAS. DE. CUBRIR. EVENTUALES PERDIDAS .. : CON 

  

TER DECISION :SOBRÉ LA APERTURA..-0 CLAUSURA -DE- SUCURSALES * 
EPENDENCIAS :DE: LA: SOCIEDAD. 10...CREAR.LOS CARGOS QUE ].-. 
(NECESARIOS Y DETERMINAR SUS' FUNCIONES * FIJANDO LAS.|- 

S VIATICOS GASTOS GENERALES Y DE REPRESENTACION QUE. |' 

xATOS QUE CORRESPONDAN AL GIRO ORDINARIO DE LOS "NEGOCIOS - 
EDAD. SIN: PERJUICIO DE LAS AUTORIZACIONES PREVIAS QUE Ll. 

Dn poe - BRABORAR "LOS “ESTADOS; FINANCIEROS DE..FIN “DE. EJERCICIO. .O: 
a Ss SE REQUIERAN Y EL PROYECTO 'SOBRE' DISTRIBUCION. DE   

   

    

   

  

SOMETER. A “|: * 
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EL FIN DE SOMBTEREOS A CONSIDERACIÓN DE LA "JUNTA q -. SOCIOS. 13: CONFERIR - Y REVOCAR-. PODERES ESPECIAL 
AUSENCIA DE NOMBRAMIENTO DE UN LIQUIDADOR: POR PARTE DE: 

/ GENERAL.DE SOCIOS EFECTUAR-“LA -LIQUIDACION:+DE..LA. So 
-:. SUJECION. . AL": CODIGO * DE. COMERCIOS. Y: A: LOS. ESTATUTO!      
     

        NERAL DE; SOCIOS" Y: 15. - CUMPLIR ¡LAS; DEMAS" FUNCIONES 

     

  

     

OT CORRESPONDE A LA JUNTA DE' SOCIOS z AUTORIZAR Aly REBRES y 
a LEGAL: "LA: CELEBRACION: DE ACTOS OPERACIONES * O: CONTRATOS. DE: 

Yes El 

a EN-LA. FECHA DEL “ACTO. OPERACION 
- COMPRA. VENTA. HIPOTECA * ¿PRENDA .. CESIÓN* 

AA     

  

   

  

- FOmRACACION ¡EN en RON ; FCO] 
+ INSCRIPCION, ,.: SIEMPRE ¿QUE “NO; : SEAN OBJETO DE .RECURSOS ¿EN 
+ “GUBERNATIVA ¿7 tai 

  

   

  

   

  

   

  

    

    

  

  

CO BL. SECRETARIO DR. LA CAMARA. DE, COMERCIO; 

VALOR: $ 2; 300. .00 

o DÍ. CONFORMIDAD ' CON: EL: DECRETO. 2150 DE 1995 Yo DA. na 

*-' IMPARTIDA "POR: LA? SUPERINTENDENCIA. DE:; OSEA E Co j 
- “MEDIANTE: EL (OFICIO DEL.:18-DE+NOVIEMBRE“DE : ¿1996 /L:A?PIRMA* MB 

QUE ' APARECE. A. CONTINUACION TIENE PLENA VALIDEZ -PARÁ: 
EPECTOS LEGALES . 

    

  
Dr. P ota Auirade Torres



    

    
    

      

¡ÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE SOCIOS DE LA SOCIEDAD 
0 OTTO BOCK HEALTHCARE ANDINA LTDA. 

    

ÁCTANO. 5 5: o o Ñ 

Bogotá ,D. C, siendo las once de lar mañana a (ll: :00 AMjd del día trcinta 60) de mayo del .n 

mil tres os (2003), en las oficinas de VON: BILA— DE LA PAVA - -BERTOLETT, a 

cK HEALTCARE. ANDINA _ LTDA a saber oro: BOCK HEALTECARE 
   

/Reforía estatutacia aumerito del capital social-;:: 

Nombramiento del Suplente del Gerente; 

yy a y aprobación de del Acta. 

        

   DESARROLLO DEL ORDENDELDÍA 

 



    
   
   

   
   

    

   

    
   

      

  

   Representado por Cuotas o 

  

Alexander von Bila ': 25.245.000. . 99 

Germán Andrés de la. * - 255.000 2 ÓN y : 

Pava A o 

- Orán aso: 221000 

de las cuotas en que se encuentra dividido: el capital social de la sociedad OTTO o 

HEALTHCARE ANDINALIDA. AS 

san en x los archivos de lá:sociedad. * 

*, Elección del Presidente y Secretario.de lá Reunión. *: 

  

'or unanimidad de los socios presentes; se eligió como presidente de la unta de Socios al 

L. Alexander von Bila y como secretario ad-hoc al señor Germán Andrés. de la Pava, 

: quienes aceptarón el nombramiento y tomaroh- posesión. de sus cargos... Y be 

.    Fetoria cttaaiaammeno del capital sociak +“: |



    

  

    

   
    

    

   
   
   
   
   
    

    

    

  

      

  

      
     

a 
INCUENTA y CUATRO PESOS (8773, 420.354) MONEDA LEGAL, : 

sociales, el cual quedaría así: 

TÍCULO 5. Capital.- El capital de la: sociedad es la suma. de: 

ECIENTOS NOVENTA: Y . OCHO MILEONES NOVECIENTOS . 

RÉS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS ' 

23. 294) MONEDA LEGAL,. dividido en setecientas noventa y ocho. : 

nes novecientas veintitrés mil doscieritas noventa y cuatro (798. 923.294) 

otas. con un valor nominal de UN- "PESO ($1): -MONEDA LEGAL: cada una; el. -- o 

“e 

tual ha sido integramente pagado así: setecientas' noventa y. ocho millones::. .. * 

Seiscientas sesenta y cinco mil trescientos cincuenta: y cuatro ( 798.665. 354) 

cuotas. por valor «de SETECIENT OS "NOVENTA Y OCHO . MILLONES 

SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENT OS. CINCUENTA Y 

CUATRO PESOS (5798.665.354) MONEDA LEGAL, por parte de OTTO . 

E BOCK HEALTHCARE NORTH AMERICA, INC; y. doscientas cincuenta y 

siete. mil novecientas cuarenta (25 7. 940) cuotas por valor de: DOSCIENTOS 

- CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS ($257.940) 

MONEDA LEGAL, pór parte de RIO HOLDINGS: ING PARÁGRAFO: La 
responsabilidad de los socios queda limitada al valor de sus aportes,” * 
   

Una vez sometida a consideración de los socios la anterior reforma estatutaria, éstos la 

aprueban. de forma unánime y autorizan al Sr. Germán Andrés de la Pava B. para elevar a. : 

| escritura pública la presente reforma e inscribirla ante la Cámara de Comercio de Bogotá.. 

o 4. Noxalara mai i CA del Suplente del Gerente 

A we 
uac Se abs informa « a los socios s presentes sobre! la necesidad de nombrar o 

Nba Mer. ” y dig: : 

sl E 
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_ mañana a AM). ' 

El Presidente, 020 200 2 5? El Secretario ad-hoc, 

mado) a 
Alexander von Bila y 2 o l o o Germán Añdrés de la Pava, 

    
a. 

Lap esente es fiel copia tomada de su original el día 10 de junio de 2003. e 
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seiscientas sesenta y cinco mil 
  

trescientos cincuenta y citatro : 
  

(798.665.359) cuotas por valor de 
  

  

SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES" 
  

CE SEISCIENTOS . SESENTA Y “CINCO ' MIL 

  

       
E RESCIENTOS CINCUENTA. . Y . CUATRO... PESOS — ($798.665/354) - 
  

ONEDA LEGAL, por ' parte de OTTO: EOCK- HEALTHCARE “NORTH 
  

a cr INC.3 Ya” doscientas cincuenta y siete mil- 
  

  

e povecientas cuarenta 257.340) cuotas. por .valor de 
      

OSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL . NOVECIENTOS: CUARENTA 
       
20     MONEDA LEGAL, per. parte de: RIO 
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- TESPO sabilidad de .los 
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EST 

NUMERO: CR) EN     

  

CERO CERO CERO 

FECHA: ENERO 05 DE 2004 % 22 ¿2-2 
ES 

OIE a es = Lo 

AITANA DO y s 

A 
A CLASE DEL ACTO: REFORMA ESTATUTARIA 
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En la ciudad de Rogotá, Distrito Capital, Departamento 

-MUDE : OTTO BOCK HEALTHCARE ANDINA LTDAÍ == -=--=-=- 
. : : ANTE 

. — 4d ho) 

CTA 830.109.997-9 Do. 

  de Cundinamarca, República de Colombia. a CINCO (05) 

    

    

  

(2.004), ante ALICIA VARGAS. CADENA, 

- L 
DE ENERO ==. - del año des mil cuatro - 

M e y 
Notaria Veintidós -.%, 

  

    

  Capital, 

  

(22) Encargada de, 
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. . zo 

se . otorgó con las ¿23 

: 32 
: : Do 

siguientes en los 
30 

a a : «3 
siguientes Lon minuta. p< 

: di E 

escritas, 
E 

REDOYA, identificado 
dd 

> amo 
80.321.394 de Usaquen 

E . 7 

omo la persona   

  

PRIMERO: Que abr 

  
  

    

  

  

   

autorizada. para 1 

  
    

a de Socios de OTTO HOC estatutaria decidida por 1x 

EA   A
 de vedad constituida median 

  

Mi
 

ES 

HEALTHCARE ARDINA LTDA... Eu 

Sc
i 

  la escrituras pública número mil setecientos cuarenta y 

2 

e” == . 

nueve (1749) otorgada en la Notaría Veintidós (22) del 

» 
arta dd 

o e 

- mn 

Liírculo de, Esgotás. D-C. el día: diecisiete. 117) de 

e ET ] 
Ñ ¿dmbre” de dos mil dos (2002) inscrita el día ocho . o] 

a rr 

  
     

Sr 

> Octubre de dos mil dos (2.00 
- £ w   
  223 del Libro 1%, 

  
  . D,C- 

  

  
a 

7 - 
T. 

de RKugotá y debidamente autorizado per la Junt 

  

NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO - 

  

002). bajo el núsero 

con domicilio en la ¡ciudad de 

€ 
. e .. 2d 

“ todo la cual acredita com el certificado 

Stencia “y Representación expedido por la Cámara -de 
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de Socios medie te acta número nueve 4%) de fecha 

   

  

   
   
   
   

  

Y 

(23 de enera de dos milocuatro (20041, documentas 4 

N 

acompaña para su protocolización: — AE --- 

      

CGEGUNDO : “Que en la calidad «ntes mencionada, y dan 

  

cumplimiento a las. disposiciones legales vigentes 
EL OS 5, 
  

procede a solemizar la reforma de los estatutos de la > 

suciedad OTTO BOCE_ HEALTHCARE ANDINA LTDÁ.. tal y como 
  

  

   
   

¿fue aprobada por los socios en su reunión extraordinaria 
Ae 

A we 

afro el. día dos (2) de epero de dos mil cuatro 
    

  

AN 

llevada 3-c 

   

    

   
   

   

  

   
   
   

(2004), según copia autorizada del Ácta número nueve (9). 

  

que se acompaña para st. protocolización; cuya parte 
  

pertinente se transcribe a continuación> 
e. 
  

  

7 _ 7 —— 

"E, Reforma. de estatutos aumente del capital social- ñ 
En] - 5 

"continuación el Presidente informa a: los eociós 
  

presentes «sobre la necesidad de (aumentar el capital 
  

social de la sociedad a la suma de DOS MIL DOSCIENTOS 

s
r
 

b
e
s
a
 

de
 

ii TREINTA Y SIETE - MILLONES CIENTO VEINTITRES MTL 
£ 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES ($2.237.123.453) PESOS'. 
  

MONEDA LEGAL, con ocasión del aporte adicional del socio 

-QATTA  BOCK HEALTHCARE NORTHAMERICA, INC... por valor de 
  

MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DEHA MILLONES DPSCIENTOS MIL 
     

   TRESCIENTOS CINCUENTA Y RUEVE ($1. 438.200.389) PESOS 
  

  

7 = 
MONEDA LEGAL, de los cusles SEISCIENTOS NOVENTÁ Y DOS 
     

MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
  E PT = 

($692.642.3500) PESOS. MONEDA LEGAL corresponder a 

transferencias de divisas por concepto de. inversión 

  

  

  

esp tranjeras destinadas a cubrir los costos - Gastos     
    
   
   

  

cacon CIMCUENTA Y HNUEWE ($785.557.889) | "PESOS... 

  _ - L- o, 

gArsoperativos de la sociedad, y SETECIENTOS | CUARENTA í 

A 

INCa MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Yo “SIETE MIL 
>= 

  

  

doo 7. 
-TOIAQIEDA LEGAL, al Sator del aporte en especie relacionado 
    

po «elas oy 

con los equipos el taller de ortopedid," los" cuales 
      

    
  

tueran immortados a Colombia bajo las modalidad de



  

  

     

  

o HOJA $ 2 

importación no reembolsable. For lo 

  
   
     

  

  

  

     
     

    
ETÍCULO $ Capital.- El capital de la sociedad es la 
  

uma de DOS MIL DOSCIENTOS. TREINTA Y SIETE MILLONES 
  

  

    

JENTO VEINTITRÉS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
. Le. - 

S31 PESOS MONEDA LEGAL, dividido en dos mil: s m7 Saz Él. ES a ii. a
 

  

      

    

doscientos treinta y siete millones ciento veintitrés 
£ 

-Z Piseistcientas cintuenta y tres (2:PRT 23 6533) “uotas 
  

    

    

  

      
  

C
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($2.236:863:913) WÍONE, 

   

HEALTHCARE NORTH AMER cientes ciñtuenta”' 
    

    

      

  

    
  

  

  

         
     

     
     

y siete mil ova OY cuotas Brin. , 

valor de DOSCIENTOS”, a MIL NEVECIENTOS E 

CUARENTA PESOS ($257.940) MO LEGAL. por parte de RIO > 

HOLDINGS, INC PARÁGRAFO | : Ls responsabilidad de Tos 
2 — 
     z : r n . o z A A ON A z > socios queda limitada al valor de sus 'iportes.*""Uná "vez  - 
  

   
sometida «- cónsideración -.de los socios la “anterior 
  

      

   

      
    

reforma estetutaria, éstos la aprueban de forma unánime. 
EN * a P > NH : 

2 [¿trBbeción que se extiende al avalúo de los equipos 
, S Ed E. z Q- . - s 

.ap rtóode eh especie por parte del socio OTTO ” BOCK, 
: Mi SÓN A JOE Ta > Lo 20. 
HE Egrcóre RORTH AMERICA, INCÍ. Así mismo, eutotizan al 
4 ¿Id . ca 

EE A > — AN Q(¿SPERMÓn Andrés de la Pava E. pera elevar a escritura 

  
  

  
  

ds fbba presente. reforma e inscribiria ante 18 “Cámara: 

    

  

d 

+ 
enterior, somete a consideración de 

- í 
los socios la ¡reforma del artículo * 

quinta (Sm de los estatutos , 

y . L . . == SAS «Sociales, €el cusl quedaría esí: 
ho . ae 

. > 209 

pa    

    

    

.
R
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i 
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     TERCERO: ue el. acta de Junta de Socios número nueve 3 

    

ge fecha das 2) de Enero de dos mil cuatro (2.0037    
  

que se protocoliza junto con esta escritura consta 

   
7 

cuatro (33 folios útiles. - == == III 
    CUARTO: Que de esta manera. se reforman los estatutos 

L 

  

  

   sociales de OTTO -BOCK HEALTHCARE ANDINA LÍDA, que en 
  

todo la demas QUEJAN COMO Estan. === -- =-- 

  

l: e il E a mm a 5 ' ' y h tv
 y 1 y 

      

  
  

  

Co A A A z 4 pe Y E: 
a a e A A CC A a 

O PO AA A A A - 
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Eb. — EDMPARECIENTE HACE CONSTAR =Taj HA VERIFICADO 

  

CUIDADOSAMENTE SU NOMBRE COMPLETO Y  NUMERB . DE Sti- 

  

DOCUMENTO . DE IDENTIDAD. DECLARA Que TODAS LAS 

  

INFORMACIONES EDNSIGNADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, 

  

SON CORREETAS Y' que - EN CONSECUENCIA , ASUME. LA 
E 
  

RESPONSABILIDAD Que sE DERIVE DE CUALQUIER INEXACTITUD 

  

"EN LAS MISMAS. CONOCE LA LEY Y 5ABE QUE: El NOTARIO 
  

- ¡RESPONDE DE LA REGULARIDAD FORMAL DE LOS INSTRUMENTOS 
  

; QUE AUTORIZA, PERO NO DE. LAs VERACIDAD DE -1AS 

  

DECLARACIONES DEL, INTERESADO... === + 
    
    
  

  

  

  

—— se . ke S. PS 
. OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN. — — -— Leidg el presente po 

  

instrumento por el otorgante Eu hicieron «las 

  

“advertencias pertinentes y siendo: aprobado en sur 
  

   Y firmado conmigo la hotaria que lo 
  

doy fé. -— —- Al otorgante se le advirtió : 
  

que una vez firmado el presente. 
  

oda Notaría .na aceptará Correcciones a 

      Sino . en la forma. Y casos previstos por Jj. 
2 . e... n=? . . A 

PIP 

=2-=---— Derechos Notariales. $3. 893.835 + = =      
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NIÓN EXTRAORDINARIA DE LA J UNTA DE SOCIOS DE LA SOCIEDAD. 
OTTO BOCK HEALTHCARE ANDINA LTDA. 

ACTA No.:13 

Bogotá. D.C., siendo las diez de la mañana (10:00 AM) del día veinticuatro (24) de 

RTOLETTI LTDA., ubicadas en la Calle 114 No. 9-01, Ofc. 906, se reunieron los 

y cios de la sociedad OTTO BOCK HEALTHCARE ANDINA LTDA. a saber: OTTO 

BO K HEAL? FHCARE NORTH AMERICA, INC. debidamente representada por el señor 

  

La presente Jinta de Socios se. lleva a cabo sin necesidad de previa convocatoria por 

  

social. 

ORDEN DEL DIA. 

Por unanimidad.de los presentes se aprobó el siguiente Orden del Día: 

1. Verificación del Quórum; 

Elección del Presidente y Secretario de la Reunión; 19 

3. Nombramiento' del nuevo Gerente de la Sociedad; 

4. Lectura y aprobación del acta. 

  

DESARROLLO DEL-ORDEN DEL DÍA 

  

iembre del año dos mil cuatro (2004), en las oficinas de VON BILA, DE LA PAVA ¿e * 

a nder von: Bila en su calidad de = apoderado, y la sociedad RIO HOLDINGS, INC. 

encontrarse reunidos todos los socios que conforman el cien por ciento (100%) del capital l 

2 

 



  

Ayora 

   No siendo otro el objeto de ésta-reunión, se dio por terminada siendo las once q 

(LL:00 A.M). A 
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Nombre 7 Representadóo por Cuotas Participgcjón 28 

% | | A) 
OBOCK HEALTHCARE — Alexandervon Bila  2.330.945.713 99.99 

ORTH AMERICA, INC. | D- 0 

O HOLDINGS, INC... Germán Andrés dela “257.940 - 0.01 

Pava : 

TOTAL 2.331.203.653 “100. 

00%) de las cuotas en que se encuentra dividido el capital social de la sociedad OTTO 

OCK HEALTHCARE ANDINA LTDA. 

sí mismo, se deja constancia que. los poderes presentados por-los señores Alexander von 

Bila” y Germán Andrés de la Pava B. se encuentran debidamente otorgados y sus copias 

reposan en los archivos de la sociedad. 

2. Elección del Presidente y Secretario de Ja Reunión, 

- Por unanimidad de los socios presentes, se eligió como presidente de la Junta de Socios al 

Sr. Alexander von Bila y y como secretario ad-hoc al señor Germán Andrés de la Pava, 

o quienes aceptaron el nombraimiento y tomaron posesión: de sus Cargos. 

3. - Nombramiento del nuevo Gerente de la Sociedad 

Con ocasión de la' séparación del «cargo del actual gerente general' de la “sociedad, el 

Presidente somete a consideración de la Junta el nombramiento del Sr. Mario “Buendía 

Arenas, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.276. 095 para que ocupe el 

cargo de gerente geñeral de la sociedad. 

Igualmente, el Presidente somete a consideración de;la Junta:de Socios-la aprobación dé la     
  : 

A
 

  

s así como en la reunión se encontraban debidamente representadas el cien por ciento 

gestiójWrealizada yr oa el Sr. Markus Goldmann cono gelente y representante legal dé la - 

1066439. 
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otaría $ 
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Mario Buendía como nuevo Gerente General de la sociedad. 

4. Lectura y aprobación de la presente Acta. 

Una vez sometida la presente acta a consideración de la Junta de Socios, la misma fi 

aprobada por unanimidad de los presentes. 

No siendo otro el objeto de esta reunión, se dio por terminada siendo las once de la maña 

(11:00 A.M.). 

El Presidente, o El Secretario ad-hoc, 
z " Í , 

da Alexander von Bila o MN Germán Andrés de la Pava B. 

A : 

Kx:4979 

NOTA ACLARATORIA: LA NUMERACION ORIGINAL DE LA PRESENTE ÁCTA -CORRESBONDE 
AL No 13, SIN EMBARGO POR UN ERROR EN LA NUMERACION DEL'ACTA AUTORIZADA . * 
ENVIADA A LA CAMARA DE COMERCIO ESTA QUEDO COMO LA No10' 'EQUIVOCADA MENTE. 

Y 

- FIRMAS: 

El Presidente . 

DS 
Alexander Von Bila : Germad Andres de la Pará B. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO. 
    

   
   

    

    

     
   

   
   

    

    

   

    

"NÚMERO DE TRÁMITE: 7392912 

DE TRÁMITE: DOMICILIACION 
SEÑOR: RAMOS VILATUNA EDISON RAMIRO 

DE RESERVACIÓN: 19/ 10/2011 12: 41: 47 3 
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O QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
EL SIGUIENTE RESULTADO: . 

. E OEFOBOCK HEALTHCARE ANDINA LTDA. 
APROBADO | 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TIT ULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE . e 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS... 
LOS-MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL o 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE' 
PROPIEDAD. INT ELECTUAL (EPI) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 18/11/2011 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC. SG.G.10. 001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

    

y TORRES ALMEIDA Ral 
NED” SECRETARIO GENERAL 
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270703518], el (la)Sr. (a) (ita):-. - [LIZARZABURU CASTILLO PABLO ANDRES 

  

    

  

     
         

            
    

  

14708262132 o. consignó en este:Banco la cantidad de: + |...” 2000. 

, de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL dela: ¿ 
OTTO BÚCK HEALTHCARE ANDINA LTDA A -] que: actualmente se Encuentra cumpliendo 
  

para su:constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

jita, el spectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados én dicha cuénta. 
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E. PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Pablo Lizarzaburu, el día de | . 

0 sesenta y nueve fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la Notaria  () 

ésima del Cantón Quito a mi cargo, protocolizo LOS DOCUMENTOS. 

ATIVOS A LA DOMICILIACION DE LA COMPAÑÍA “OTTO BOCK. 

THCARE ANDINA LTDA”. Y MAS DILIGENCIAS, que antecede, , 

do: incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe. Quito, a 

el ticuatro días del mes de Octubre del dos mil on 

     
   

  

Dr. Oswaldo M 

"NOTARIO CUADRAG 

fe. de ello. confiero esta 112 

ANDINA Y MAS DILIGENCIAS.- firmada 

del dos mil catorce.- 

  

  — Dr. Paola Andrade Torrás * 
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: Se: protocolizó ante el doctor Oswaldo Mejia Espinosa cuyo archivo se e encuentra a mí cargo, en. 

COPIA CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACIÓN .DE LOS. 

DOCUMENTOS RELATIVOS A LA DOMICILIACIO DE LA COMPAÑÍA “OTTO BOCK HEALTHCARE Ñ 

; iecisiete días del mes de Júlio 
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7 Registío Mercantil de Quito 
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ZON: Con fecha 09 de Noviembre del 2011, bajo número 3780. del REGISTRO __ 

MERCANTIL, Tomo 142 se halla INSOCRITA la PRIMERA COPIA de la 
ESCRITURA constanté de la presente PROTOCOLIZACIÓN.- Quito, a veinte y dos de 

Julio del dos mil catorce.- EL REGISTRADOR.- 

> . nit del ca 
7 =s el 

REFERENCIA: / NO 
=— Nombre: " OTTO BOCK HEALTHCARE ANDINA LTDA." 

Protocolización de: Domiciliación 

. «Notaría: Cuadragésima del Cantón Quito. 

Copia Certificada: Décima Segunda.- 
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¡CA 

RAZON: De contermidad co n el numeral C 
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TA ACLARATORIA DEL ACTA No. 50 DE LA REUNION EXTRAORDINARIA DE LA 

JUNTA DE SOCIOS DE 

OTTO BOCK HEALTHCARE ANDINA LTDA. UN o 

- 

tra calidad de Presidente y Secretario de la reunión extraordinaria de la Junta de 

¿de la sociedad. OTTO BOCK HEALTHCARE ANDINA LTDA, llevada a cabo el día.cinco 

nta (50) que se levantó de la citada reunión, se omitió incluir algunas resoluciones 

toria de dicha acta quedará así: 

“Como consecuencia de lo anterior, los socios RESUELVEN y aprueban de 

forma UNANIME lo siguiente: 

PRIMERO: Autorizar la apertura de una sucursal de la sociedad OTTO BOCK 

: HEALTHCARE ANDINA LTDA. en la República del Ecuador bajo el nombre de. 

OTTO BOCK HEALTHCARE ANDINA LTDA. SUCURSAL ECUADOR. 

SEGUNDO: Que el domicilio de la sucursal será la ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano. 

TERCERO: Que el capital de la:sucursal asciende a la suma de - DOS MIL 

DÓLARES (US$2.000) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

CUARTO: “Nombrar al Dr. PABLO ANDRÉS LIZARZABURU ' CASTILLO, 

identificado con. cédula de ciudadanía . No. 170826213-2, Matrícula 

Profesional No. 9.379 del Colegio de Abogados de Pichincha, como 

'€ ilegal y apoderado general de la sucursal con amplias 

Ína uyendo pero sin limitarse, llevar a cabo la representación 

fueron aprobadas también unánimemente por los socios, - por lo que la parte 

.068608' 

008 8 

de octubre de dos mil once (2011), nos permitimos aclarar que en el acta número 
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-izarizasuro “CASTILLO; 

dnd con cta de 'cudadanía No. '170826213-2, Matrícula - 23 

    
    bnstañca de lo. ple firm rma la presente acta a los veintisiete en dí j 

Mabe rr a - 4 
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mty: - Pays) 7 na o 
| Y. ” El presente documento público -: 
EE Do > o (This public document - Le présent acté public) * * 

de sjdo firmado" por: VARGAS CADENA ALICIA: +: 0” * 
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Alando en calidad dez NOTARIO ENCARGADO 
Se in the capacity of. - Agissant en qualité de: ) : 

l al selto/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
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www.cancilleria.gov.colapostilla | 
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23 0070 

ERENTE AL a DE 'DOMICILIACION DE LA COMPAÑÍA OTTO 
K HEALTHCARE ANDINA LTDA. DE FECHA VEINTISIETE DE OCTUBRE . : 
.DOS MIL ONCE, que antecede, quedando incorporada en el protocolo de esta 

ría, de todo cuanto doy fe. . Quito, a los treinta y ul 
nce.- 

  

   

    

   
Dr. Oswal 

NOTARIO CUAD SIMO DEL CANTÓN QUITO. 

o Se protocolizó ante el doctor Oswaldo. Mejia Espinosa cuyo archivo se encuentra a mí cargo, en 
“fe de ello confiero esta 112. COPIA CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACION DEL ACTA 
ACLARATORIA” REFERENTE AL TRA ITE DE DOMICILIACION DE LA COMPAÑÍA OTTO BOCK. 
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Dr. Paola Ando Torres 
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ZON: Con fecha 09 de Noviembre del 2011, bajo número 3780 del REGISTRO 
MERCANTE, Tómo 142 se halla. INSOCRITA la PRIMERA COPIA de la 
ESCRITURA constante de la presente PROTOCOLIZACIÓN.- Quito, a veinte y dos de 
Julio del dos mil catorce.- EL REGISTRADORx 

y — 
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MERCANTIL DEL,CANTÓN QUITO ó > 

SEGÚN RESOLU IÓN No. 002-RMQ-2014 A 

ES 

_ REFERENCIA: - 

Nombre: " OTTO BOCK HEALTHCARE ANDINA LTDA. " 

Protocolización de: Aclaratoria 

Notaría: Cuadragésima del Cantón Quito. o A r =- ; 

Copia Certificada: Décima Primera.- PON o 
os 

Res - 
Dersssro - RAZON: De contormidad con el numeral.cinco 

( del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 
- que: las AS Y EISMADAS pOr mios que anteceden, 

uN ÁA E $ + > 

   
Dr. Paola cade Torres 
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 N20705948



voz 2, 
Si nó 06 

ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Pablo Lizarzaburu, el 
día de hoy y en ochenta fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la 
Notaria Cuadragésima de Quito, protocolizo EL ACTA 59 DE REUNIÓN 
EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE SOCIOS DE LA SOCIEDAD. 
OTTO BOCK HEALTHCARE ANDINA LTDA. DE FEC 
VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE EN LA,QUE 
AUTORIZA Y DISPONE AUMENTAR EL CAPITAL DE LA SUCURSAL 
EN EL ECUADOR EN LA SUMA DE USD $ 150.000.00 “Y MAS 
DILIGENCIAS;:que antecede.- Quito, a los treinta días del mes de octubre de 
dos inilardbes, 

ON 0 .s 
e 

   

L9rres 
par. Paste Añé a CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, ¡a los treinta días del mes de octubre del 
dos mil catorce mano 

Wotaria 40 
- a. 

   

        

  ps ES 
0 y DRA. PAOLA ANDRADE TORRES    

    

  

Y: — NOTARIA 40 _ÍM 
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<tracto 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Nombre de la 
Nombres/ . Documento . La e 

Persona Razén social de identidad No.!Identificación || Nacionalidad || Calidad persona que le 
representa 

Persona [LA SOCIEDAD OTTO BOCK  ||Documento . : . . 
Jatural.—— [HEALTHCARE ANDINA LTDA. |Análogo Colombiano [|[Compareciente 

http://apps.funcionjudicial.gob.ec/sisfacturademo/aplications/areac/ó 

Imprimir y 907 2 

E or MR 
2014:17:01:040:P007218     

Doctora. Paola Andrade Torres 

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO 

  

    

  

EXTRACTO 

Escritura No. | 2014-17-01-040-P007218 [No. De Fojas. | eo 
ACTO O CONTRATO 
PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 
FECHA   
  

2014-10-30 10:06:00 

  

    

  

  

            
  

  A FAVOR DE 
  

Nombres/ Documento 
Persona Razón social [de identidad No.identificación [Nacionalidad | Calidad |Nombre de la persona que le representa                 
  
  
OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

  PROTOCOLIZACION DEL ACTA 59 DE REUNION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE SOCIOS DE LA SOCIEDAD OTTO BOCK 
HEALTHCARE ANDINA LTDA. DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DEL 2013-EN LA QUE AUTORIZA Y -DISPONE AUMENTAR EL CAPITAL : 
DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR EN LA SUMA DE USD $ 150.000.00 Y MAS DILIGENCIAS 
  

    

  

          
  
  

UBICACION 

PROVINCIA . CANTON PARROQUIA DIRECCION 

PICHINCHA QUITO 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO , 

INDETERMINADA       
  

ES 
DOCTORA. PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO 

Notania 40 [poa 

  

Dr. Paols Andrade Torres 

"ta ntana a 2 nm



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 24 00 

ZON: Mediante resolución número SC-IRQ-DRASD-SAS-2014-4010 de fecha diez 

de diciembre del dos mil catorce, dictada por el doctor Camilo Valdivieso Cueva, 

Intendente de Compañías de Quito, resuelve aprobar el aumento de capital asignado de 

la USD $ 2.000,00/a4 USD $ 152.000 .00/de lá sucursal en el Ecuador de la compañía 

extranjera Otto Bock Healthcare Andina Ltda, de nacionalidad colombiana, en los 

términos constantes en la protocolización efectuada en la Notaria Cuadragésima del 

Distrito Metropolitano de Quito, el treinta de octubre del dos mil catorce. Tomé nota al 

     
margen de respectiva a a lo; diecisiete días del mes de diciembre 

   del año dos mil catorce.- 

  

Dra. Paola Andr rade Torres 
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SUPERINTENDENC TA 
a DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

  

RESOLUCIÓN No. SC-IRQ-DRASD-SAS-2014- 4010 

"Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se ha presentado a este Despacho tres testimonios de 
la protocolización efectuada en la Notaría Cuadragésima del Distrito Metropolitana de Quito, el 30 de 
octubre del 2014, que contiene el aumento de capital asignado a la sucursal de la compañía 
extranjera OTTO BOCK HEALTHCARE ANDINA LTDA., de nacionalidad colombiana, domiciliada en 

el Ecuador mediante Resolución No. 4973 de 09 de noviembre del 2011, inscrita en el Registro 
Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el 09 de noviembre del 2011; 

QUE la Subdirección de Inspección y Control de Compañías mediante memorando No. SCV-IRQ- 
DRICAI-SIC-14-940 de 28 de noviembre del 2014 y la Subdirección de Actos Societarios mediante 
memorando No. SCV-IRQO-DRASD-SAS-2014-268 de 08 de diciembre del 2014, han emitido informes 

favorables para su aprobación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-lAF-DRH-G-2011-186 de 
15 de marzo de 2011; y, ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el _aumento..de..capital asignado. de.USD$ 2.000,00 a USD$ 
152.000,00 de la sucursal en el Ecúador de la compañía extranjera OTTO BOCK HEALTHCARE 
ANDINA LTDA., de nacionalidad colombiana, en los términos constantes en la protocolización. 

efectuada en la Notaría Cuadragésima del Distrito Metropolitano de Quito, el 30 de octubre del 20144 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaría Cuadragésima del Distrito Metropolitano de Quito 
tome nota del contenido de la presente Resolución, al margen de la protocolización que se aprueba 
por la presente Resolución; y, siente las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito: 
a) Inscriba la protocolización aprobada junto con esta Resolución; b) Tome nota de esta Resolución al 
margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía extranjera OTTO 
BOCK HEALTHCARE ANDINA LTDA., de nacionalidad colombiana de 09 de noviembre del 2011; y, 
c) Siente las razones respectivas. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de los documentos presentados se publique, por 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización referida. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, TÚ DIC, 2014 

   Dr. Camí aldivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

scv 
TRÁM. 45194 
EXP. 142771
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